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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ARMENIA

Atentamente, 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 
 

De: Juan Mar�n Arango Medina <jmarango.minsaludeje@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 14:40 
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Quindio - Armenia <j06admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: yensinseguridadsocial@gmail.com <yensinseguridadsocial@gmail.com> 
Asunto: RECURSO CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO Y CONTESTACIÓN EXCEPCIONES DTE. GLORIA PATRICIA
GIRALDO RIOVO RAD. 63001333170220140000499
 
Cordial saludo,

Me permito presentar recurso contra mandamiento de pago y contestación de la demanda ejecutiva
(proposición de excepciones) dentro del siguiente proceso:

Proceso:                 EJECUTIVO
Radicado:               63001333170220140000499
Demandante:         GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO
Demandado:           MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Se informa que el escrito fue remitido a las demás partes procesales, en cumplimiento a lo ordenado
en el Decreto 806 de 2020. 
--  
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JUAN MARTÍN ARANGO MEDINA
Apoderado Nación - Ministerio de Salud y Protección Social
Correo: jmarango.minsaludeje@gmail.com
Cel. 3113859500

mailto:jmarango.minsaludeje@gmail.com
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Señores 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ARMENIA  
Armenia (Quindío) 
 

PROCESO EJECUTIVO ADMINISTRATIVO 

EJECUTANTE GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO 

EJECUTADOS LA NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

RADICACIÓN 63001333170220140000499 

ASUNTO 
Recurso contra Mandamiento de Pago - Contestación de la demanda - 
Excepciones contra Mandamiento de Pago 

 
JUAN MARTÍN ARANGO MEDINA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.053.801.712 de Manizales (Caldas), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 232.594 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado en calidad de 
Apoderado Judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, según poder 
especial, amplio y suficiente conferido por la Dra. MELISSA TRIANA LUNA, mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 52.706.216, obrando en calidad de Directora 
Técnica de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social, me permito presentar recurso 
de reposición contra Mandamiento de Pago, - Contestación de la demanda - Excepciones contra 
Mandamiento de Pago en el término oportuno, contra el Mandamiento de Pago librado mediante Auto del 
24 de septiembre de 2021, notificado personalmente vía correo electrónico a mi representada el 28 de 
octubre de 2021, de la siguiente manera: 
 

1) ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
1.1. DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
En relación con el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la Ley 1444 del 04 de mayo de 
2011, expedida por el Congreso de la República en su artículo 6 ordena "...escindir del Ministerio de la 
Protección Social los objetivos y funciones asignadas al Viceministerio de Salud y Bienestar Social, y los 
temas relacionados al mismo, así como las funciones asociadas del Viceministerio Técnico...". 
 
El artículo 9 de la misma ley crea el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
El Decreto 4107 del 02 de noviembre de 2011, determina los objetivos y la estructura del Ministerio de 
Salud y Protección Social e integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social. 
 
En su artículo primero establece los objetivos así: 
 
"El Ministerio de Salud y Protección Social tendrá como objetivos, dentro del marco de sus competencias, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, 
y promoción social en salud, y participar en la formulación de las políticas en materia de pensiones, 
beneficios económicos periódicos y riesgos profesionales, lo cual se desarrollará a través de la 
institucionalidad que comprende el sector administrativo. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social dirigirá, orientará, coordinará y evaluará el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de su competencia, 
adicionalmente formulará, establecerá y definirá los lineamientos relacionados con los sistemas de 
información de la Protección Social." 
 
Y en su artículo segundo, establece unas funciones adicionales a las que la Constitución Política y el 
artículo 59 de la Ley 489 de 1998 le otorgan, dentro de las cuales se encuentran entre otras: 
 
"1. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos del Sector 
Administrativo de Salud y Protección Social. 
 
2. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos en materia de 
Salud y Protección Social. 
 
3. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar la ejecución, planes, programas y proyectos del 
Gobierno Nacional en materia de salud, salud pública, riesgos profesionales, y de control de los riesgos 
provenientes de enfermedades comunes, ambientales, sanitarias y psicosociales, que afecten a las 
personas, grupos, familias o comunidades. 
 
4. Formular, adoptar, coordinar la ejecución y evaluar estrategias de promoción de la salud y la calidad de 
vida, y de prevención y control de enfermedades transmisibles y de las enfermedades crónicas no 
transmisibles. 
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5. Dirigir y orientar el sistema de vigilancia en salud pública. 
 
6. Formular, adoptar y coordinar las acciones del Gobierno Nacional en materia de salud en situaciones de 
emergencia o desastres naturales. 
 
7. Promover e impartir directrices encaminadas a fortalecer la investigación, indagación, consecución, 
difusión y aplicación de los avances nacionales e internacionales, en temas tales como cuidado, promoción, 
protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida y prevención de las enfermedades."... 
 
En ninguna de las funciones otorgadas a este ente Ministerial se encuentra una que establezca que debe 
responder por hechos ocasionados por entidades vinculadas liquidadas del Ministerio, en consecuencia, 
no es posible jurídicamente que un organismo de orden Nacional, como es el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL, tome determinaciones de carácter administrativo asignadas a las entidades 
descentralizadas. 
 
Igualmente, es preciso resaltar que el Decreto 553 de 2015 en ningún momento transfiere las obligaciones, 
activos o pasivos del I.S.S al Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
1.2. DEL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL -ISS hoy liquidado y el CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL 015-2015 Y LA CESION DEL MISMO. 
 
El INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL-ISS hoy liquidado, fue una Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, con Personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, que desapareció 
de la vida jurídica. Con ocasión de la liquidación del Instituto de Seguros Sociales, se suscribió el contrato 
de fiducia mercantil de administración y pagos No. 015-2015, entre la sociedad fiduciaria de desarrollo 
agropecuario S.A. -FIDUAGRARIA-, y el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, a través del cual se 
determinó entre otras cosas: 
 
"TERCERA.- OBJETO:  
 
El objeto del presente CONTRATO es la constitución de un Patrimonio Autónomo de Remanentes 
destinado a: (a)..., (b) La recepción del derecho de propiedad, y la administración de los activos monetarios 
y contingentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación,... (d) Atender los procesos judiciales, 
arbitrales y administrativos o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, interviniente o Litisconsorte el 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación... (e) Efectuar el pago de las obligaciones remanentes y 
contingentes a carao del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el momento en que se hagan 
exigibles..."  
 
"PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos legales, este Patrimonio Autónomo se denominará 
"P.A.R. ISS EN LIQUIDACIÓN".  
 
(...) 
 
3. ATENDER LA DEFENSA EN LOS PROCESOS JUDICIALES, ARBITRALES Y ADMINISTRATI¬VOS, 
O DE OTRO TIPO QUE SE HAYAN INICIADO CONTRA EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIAL (sic) 
EN LIQUIDACIÓN CON ANTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO LIQUI- DATORIO Y LA EXTINCIÓN 
JURÍDICA DE LA ENTIDAD. 
 
Atender adecuada y diligentemente la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de 
otro tipo que se hayan iniciado contra la entidad en liquidación con anterioridad al cierre del proceso 
liquidatorio y la extinción jurídica de la entidad.  
 
(...) 
 
Pagar de conformidad con los recursos entregados por la liquidación y con cargo al fondo para la atención 
de condenas judiciales, las condenas Laborales en contra del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19° del Decreto 2013 de 2012, modificado por el artículo 3 
del Decreto 652 de 2014. El pago de las condenas laborales a cargo del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, procederá aun cuando sean proferidas en procesos que no hayan sido identificados por el 
Liquidador de la entidad”. 
 
Adicional a esto a través del Decreto No. 553 de 2015, por medio del cual se adoptan medidas con ocasión 
del cierre del proceso de liquidación del ISS, no se determinó responsabilidad o competencia alguna a 
cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, para el pago o cobro de obligaciones a cargo o en favor 
de la entidad liquidada, por lo que esta cartera ésta imposibilitada jurídicamente para ser parte ejecutada 
dentro del caso. 



   

 
 
 

Carrera 13 N° 32 – 76 – Código Postal 110311, Bogotá D.C. 
Teléfono: (57 – 1) 3305000 – Línea gratuita: 018000960020 – fax: (57 – 1) 3305050 

www.minsalud.gov.co 

 
Como quiera desde ya se deduce una falta absoluta de legitimación en la causa por pasiva para ser 
ejecutado el Ministerio de Salud y Protección Social dentro del presente asunto, toda vez que dentro del 
proceso administrativo la parte pasiva fue el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL -ISS - PAR ISS, pues fue 
quien se allegó al proceso, pues a la fecha dicho patrimonio se encuentra debidamente representado, así 
mismo se hace importante indicar al Honorable Despacho que la sentencias proferidas en el presente 
asunto fulminaron la condena en contra del demandado esto es del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES -PAR ISS EN LIQUIDACIÓN y no contra este Ministerio, por lo tanto no existe título 
ejecutivo valido que demuestre que el Ministerio de Salud y Protección Social es quien deba responder por 
obligaciones a las cuales en la sentencia que se pretende ejecutar como título no se demuestra. 
 
En consecuencia, no se encontraron pagos relacionados con la condena; al respecto es necesario precisar 
que en virtud de las obligaciones contractuales de la entidad y de los Decretos 541 y 1051 de 2016, el 
Patrimonio realiza el pago de las obligaciones del extinto ISS, una vez agotado el trámite interno el cual 
tiene varias etapas como verificación jurídica y financiera de la condena, elaboración de la ficha técnica, 
constituyendo el respectivo depósito judicial. Debe destacarse que de conformidad con las normas que 
rigen el proceso concursal y universal de liquidación de entidades públicas (Decreto Ley 254 de 2000, Ley 
1105 de 2006 y, en lo pertinente, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555 de 2010), 
toda persona natural o jurídica de derecho público o privado que considerase tener a su favor una acreencia 
de cualquier índole (incluso, condicional o litigiosa), debió comparecer al proceso de liquidación, 
presentando su reclamación y el soporte correspondiente, dentro de la oportunidad respectiva. 
 
No obstante, se aclara que el Ministerio de Salud y Protección Social carece de competencia para efectuar 
el pago que hoy se reclama por lo que se hace necesaria que quien está llamado al pago es el 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN LIQUIDACION, el cual se encuentra 
representado por FIDUAGRARIA S.A. 
 
Se precisa que el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN LIQUIDACION, el cual 
se encuentra representado por FIDUAGRARIA S.A, se encuentra actualmente vigente, con 
existencia jurídica y representación legal hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de que 
pueda ser prorrogado, según lo contenido en la CLÁUSULA PRIMERA del OTROSI NO. 04 
(PRORROGA Y MODIFICACIÓN) del 16 de diciembre de 2020 al Contrato de Fiducia Mercantil No. 
015 de 2015 suscrito entre el Instituto de Seguros ISS en Liquidación, y la sociedad Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. 
 
Adicional para los fines y resultas del presente proceso de ejecución, se pone en conocimiento del 
Despacho el contenido del DECRETO 1305 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público “Por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las obligaciones 
originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en 
el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en liquidación y se dictan otras disposiciones”, en 
el cual se decreta en especial: 
 
“Artículo 1. Reconocimiento como deuda pública. Reconózcase como deuda pública las obligaciones 
de pago originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación 
hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). 
Este reconocimiento operará exclusivamente para el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación, y por una sola vez. 
 
Artículo 2. Orden de pago. Páguense con cargo al servicio de la deuda pública del Presupuesto General 
de la Nación de la vigencia 2020 las obligaciones de pago originadas en sentencias, conciliaciones 
judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del 
Instituto de Seguros Sociales en liquidación hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). (…)” (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 
 
1.3. LA OBLIGACIÓN NO ES ACTUALMENTE EXIGIBLE Y EXISTE AUSENCIA DE TÍTULO 
EJECUTIVO POR NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
 
Téngase en cuenta Honorable Señor Juez, que no es lo mismo ejecutar a una entidad liquidada o en 
liquidación que a una entidad vigente, viable y consolidada, la normatividad que los rige es muy distinta y 
la cual pasare a explicar. De la consulta de los archivos históricos del extinto I.S.S administrado por 
FIDUAGRARIA, en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS Liquidado, se 
evidencia que los demandantes no presentaran reclamación en el proceso concursal en el término 
oportuno y legal; por lo que al ISS Liquidado no se le ofreció la oportunidad legal, para reconocer y admitir 
la acreencia devenida de la condena impuesta, disponiendo lo pertinente en cuanto a su exigibilidad y pago. 
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Sin embargo, mediante Oficio Salida No. 201711409 del 27 de septiembre de 2017, el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN LIQUIDACION, el cual se encuentra representado por 
FIDUAGRARIA S.A, con ocasión a la cuenta de cobro presentada por la ejecutante el 18 de septiembre de 
2017 ante dicho Patrimonio, le informó que los documentos radicados “serán anexos a la correspondiente 
carpeta que ha de contener la cuenta de cobro, a fin de realizar el estudio del crédito por parte del 
P.A.R.I.S.S., y que serán presentados a las instancias competentes quienes estudiaran la viabilidad del 
reconocimiento y pago de la sentencia proferida a favor de su representada”.  
 
Posteriormente, mediante Oficio Salida No. 202109249 de fecha 23 de septiembre de 2021, el PAR ISS 
con ocasión a una solicitud de información de la parte ejecutante respecto al pago de su acreencia, le 
informó que el crédito presentado fue incluido en la cuenta de cobro para el reconocimiento como 
deuda pública, de conformidad con el Decreto 1305 de fecha 30 de septiembre de 2020 expedido 
por el Ministerio de Hacienda, el cual operará exclusivamente para el pago de sentencias, conciliaciones 
judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del ISS en 
liquidación. Inclusive, en dicha misiva el PAR ISS le puso en conocimiento a la ejecutante la respectiva 
liquidación del crédito, sobre la cual le presentó una PROPUESTA DE PAGO, encontrándose actualmente 
el trámite de pago en proceso de transacción. El 02 de noviembre de 2021, la Unidad de Sentencias del 
PAR ISS le remitió a la ejecutante vía correo electrónico la mencionada propuesta de pago. 
 
De esta manera, si bien la ejecutante no presentó su acreencia dentro del término legal del proceso 
liquidatario –, el PAR ISS si le estableció mediante las respuestas referidas un ORDEN LEGAL DE PAGO 
conforme a las normas de prelación de créditos establecidas en las normas que gobiernan los procesos 
liquidatorios, y catalogó la misma como deuda pública, de conformidad con el Decreto 1305 de fecha 30 
de septiembre de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda, por tanto operó una NOVACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
Referente al pago de las obligaciones a cargo del extinto I.S.S. debe indicarse que en atención a los 
derechos y garantías de igualdad de acreedores, dicho Patrimonio debe cancelar las acreencias graduadas 
y calificadas en el orden establecido la Ley (encontrándose a la fecha canceladas parcialmente las 
acreencias laborales); ahora bien, para el cumplimiento de las sentencias cobradas y que fueron calificadas 
como créditos se cancelaran de conformidad con las normas de prelación de créditos, establecidas en las 
normas que gobiernan los procesos liquidatorios. 
 
En este orden de ideas, se observa en el auto que libra mandamiento ejecutivo, que el título base de 
recaudo frente al cual, el Despacho encuentra la existencia de una obligación clara, líquida, expresa y 
actualmente exigible, está contenido en las sentencias judiciales proferidas con ocasión del proceso 
contencioso administrativo que en ejercicio del medio de control de reparación directa, promovieron los 
demandantes, sin embargo, se advierte al Despacho que EXISTE UN ACTO DECISORIO (Oficio Salida 
No. 201711409 del 27 de septiembre de 2017 y Oficio Salida No. 202109249 de fecha 23 de septiembre 
de 2021), en virtud del cual el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN 
LIQUIDACION, el cual se encuentra representado por FIDUAGRARIA S.A se pronunció sobre la 
reclamación de pago, y por tanto se consolidó la situación jurídica respecto al ejecutante al disponer el 
turno de pago de las sentencias y acreencias objeto de la presente ejecución, lo que implica que dicha 
acreencia, fue sometida a un trámite reglado dentro de un proceso liquidatorio (ya fenecido) y a través del 
cual, la citada obligación, se le asignó un orden de pago, que ahora no puede saltarse la parte actora vía 
ejecución judicial en detrimento de los recursos de la masa liquidatorio que ahora conforma el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANTES, desconociendo el derecho de quienes preceden en orden la 
citada acreencia. 
 
Tiene congruencia lo anterior con el contenido del artículo 13 de nuestra Constitución Nacional, cuando 
consagra el derecho a la igualdad, que para el caso concreto se observa entre aquellos que a la fecha son 
acreedores partícipes del proceso liquidatorio, debiendo respetar la Entidad el orden estricto de la 
graduación de las acreencias, observando con ello, lo dispuesto en el artículo 301 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero –E.O.S.F.- y en el artículo 2495 del Código Civil. En conclusión, no podrán pagarse 
obligaciones preexistentes a la orden de liquidación de la Entidad, sin que se haya cumplido con las 
exigencias legales y reglamentarias que regulan el proceso liquidatorio del Instituto de los Seguros Sociales 
en liquidación, contenidas en el Decreto 2013 de 2012, Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 
1105 de 2006 y el Decreto 2555 de 2010, veamos:  
 
Decreto Ley 254 de 2000. “ARTÍCULO 32.-Pago de obligaciones. Modificado por el art. 18, Ley 1105 de 
2006. Corresponderá al liquidador cancelar las obligaciones pendientes a cargo de la masa de la 
liquidación, previa disponibilidad presupuestal, con el fin de realizar su liquidación progresiva; para ello se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
1. Toda obligación a cargo de la entidad en liquidación deberá estar relacionada en un inventario de pasivos 
y debidamente comprobada. 
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2. En el pago de las obligaciones se observará la prelación de créditos establecida en las normas legales. 
Para el pago de las obligaciones laborales el liquidador deberá elaborar un plan de pagos, de acuerdo con 
las indemnizaciones a que hubiere lugar; éste programa deberá ser aprobado por la junta liquidadora, 
cuando sea del caso. 
 
3. Las obligaciones a término que superen el plazo límite fijado para la liquidación podrán cancelarse en 
forma anticipada, sin lugar al pago de intereses distintos de los que se hubieren estipulado expresamente. 
 
4. El pago de las obligaciones condicionales o litigiosas se efectuará solamente cuando éstas se hicieren 
exigibles. 
 
5. Para el pago del pasivo se tendrá en cuenta la caducidad y la prescripción de las obligaciones, contenidas 
en las normas legales vigentes. 
 
PARAGRAFO-Las obligaciones de la entidad en liquidación, incluyendo los pasivos laborales, se 
cancelarán con el producto de las enajenaciones, con observancia de las normas legales y presupuestales 
del caso, teniendo en cuenta la prelación de créditos. Los pasivos labora-les incluirán el valor 
correspondiente al cálculo actuarial del pasivo pensional, el cual se entregará a la entidad que deba asumir 
el pago de las pensiones y de bonos pensionales, si hubiere lugar a ello, con la preferencia reconocida por 
las normas vigentes sobre obligaciones laborales. 
 
En caso de que los recursos de la liquidación de un establecimiento público o de una empresa industrial y 
comercial del Estado del orden nacional no societario sean insuficientes, las obligaciones laborales estarán 
a cargo de la Nación o de la entidad pública del orden nacional que se designe en el decreto que ordene 
la supresión y liquidación de la entidad. Para tal efecto se deberá tomar en cuenta la entidad que debía 
financiar la constitución de las reservas pensiónales. 
 
Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo 6º del artículo 1º de la Ley 573 de 2000, la Nación 
podrá asumir o garantizar obligaciones de las entidades públicas del orden nacional, incluidas las derivadas 
de las cesiones de activos, pasivos y contratos que haya realizado la entidad en liquidación, actuaciones 
que no causarán el impuesto de timbre siempre y cuando se realicen entre entidades públicas. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, cuando se trate de entidades descentralizadas indirectas, 
sólo procederá la asunción res-pecto de aquellas cuya liquidación se encuentre en firme a la fecha de 
entrada en vigencia de éste decreto, y siempre y cuando en su capital participe una entidad descentralizada 
directa en un porcentaje superior al noventa por ciento (90%). Para tal efecto, cuando de acuerdo con 
disposiciones legales la entidad descentralizada directa deba responder por los pasivos de la entidad de la 
cual es socia o accionista, se requerirá que ésta no se encuentre en capacidad financiera de hacerlo a 
juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cuando se trate de empresas industriales y comerciales del Estado o de sociedades de economía mixta 
directas, sólo podrá procederse a la asunción una vez se hayan agotado los activos o se haya establecido 
que no es posible la realización de los mismos. 
 
En todo caso, la Nación únicamente será responsable por las obligaciones de las entidades societarias en 
los eventos expresamente pre-vistos en el presente decreto. 
 
Ley 1107 de 2006. Artículo 35. A la terminación del plazo de la liquidación, el liquidador podrá celebrar 
contratos de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria por el cual se transferirá activos de la liquidación 
con el fin de que la misma los enajene y destine el producto de dichos bienes a los fines que en el inciso 
siguiente se indican. La entidad fiduciaria contratista formará con los bienes recibidos de cada entidad en 
liquidación un patrimonio autónomo. 
 
La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos que les transfiera el liquidador a pagar los pasivos 
y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que hubiere determinado el liquidador en el 
contrato respectivo, de conformidad con las reglas de prelación de créditos previstas en la ley. 
Si pagadas las obligaciones a cargo de la entidad en liquidación quedaren activos o dinero en poder de la 
entidad fiduciaria contratada, esta los entregará al Fopep o al Fondo de Reservas de Bonos Pensiona-les, 
según corresponda, en la forma y oportunidad que señale el Gobierno Nacional en el decreto que ordene 
la liquidación o en uno que lo complemente. 
 
Pagados los pasivos o cuando los bienes entregados en fiducia sean suficientes para atenderlos, los demás 
activos que no hayan sido objeto de fiducia, se traspasarán al Ministerio, Departamento Administrativo o 
entidad descentralizada que determine la ley o el acto administrativo expedido por el Gobierno Nacional. 
Lo anterior, sin perjuicio de que cuando se enajenen bienes, su producto se entregue al Fopep o al Fon-do 
de Reserva de Bonos Pensionales, según lo determine el Gobierno Nacional. 
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Cumplido el plazo de la liquidación en el acta final de liquidación por la cual se pone fin a la existencia legal 
de la entidad y, cuando sea del caso, se indicarán los activos que se transfieren o que se encuentran en 
un patrimonio autónomo de conformidad con el presente artículo, así como los pasivos que se pagarán con 
cargo a dicho patrimonio autónomo, y las obligaciones que asuman otras entidades con sujeción a lo 
previsto en el presente decreto. 
 
Si al terminar la liquidación existieren procesos pendientes contra la entidad, las contingencias respectivas 
se atenderán con cargo al patrimonio autónomo al que se refiere el presente artículo o a falta de este, el 
que se constituya para el efecto. Lo anterior sin perjuicio de los casos en que la Nación u otra entidad 
asuman dichos pasivos, de conformidad con la ley. 
 
En consecuencia, no asiste razón al Despacho, para que tome como título base de recaudo la sentencia 
judicial. El pago de las acreencias debidamente determinadas, calificadas y graduadas, quedaron en 
cabeza de un tercero, lo anterior conforme al texto del contrato de fiducia mercantil 015 de 2015. 
 
1.4. DE LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCESO 
 
En el presente proceso, el auto a través del cual libró orden de pago en contra del Ministerio de Salud y 
Protección Social y a favor de los ejecutantes, se encuentra viciado de nulidad, así como los autos que 
se profieran con posterioridad. 
 
Lo anterior, como quiera que su Despacho no es el competente para pronunciarse sobre dicha acreencia, 
pues se debe respetar la garantía del derecho a la igualdad de los demás acreedores del extinto ISS. 
 
La orden de pago se libró con expresa prohibición legal, al omitirse el procedimiento establecido en las 
normas de liquidación forzosa administrativa, pues no se tuvo en cuenta que la liquidación del ISS se rigió 
por las normas contenidas en el Decreto 2013 de 2012, Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 
1105 de 2006, el Decreto 2555 de 2010 y en lo no dispuesto por tales disposiciones, por lo reglado en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que en el análisis a la luz de la integralidad de estas 
disposiciones citadas, no se puede desconocer el precepto del artículo 116 de ésta última normativa (EOST 
o Decreto 663 de 1993), que prohíbe el inicio de nuevas ejecuciones conta el ISS liquidado. 
 
Al haberse iniciado el presente proceso ejecutivo en contravención de los mandatos que así lo prohíben, 
se configura una nulidad insaneable por falta de competencia que debe ser declarada por el Despacho 
de manera oficiosa, tal como lo precisa la H. Corte Constitucional en la Sentencia C-537 de 2016 
Expediente: D-11271 del cinco (5) de octubre de dos mil dieciséis (2016) - Demanda de inconstitucionalidad 
contra los artículos 16, 132, 133 (parcial), 134 (parcial), 135 (parcial), 136 (parcial), 138 (parcial) y 328 
(parcial) de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella Magistrado 
Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO, en la cual indicó: 
 
“(…) 24. Al tiempo, el legislador previó que la causal de nulidad no alegada por la parte en la etapa procesal 
en la que ocurrió el vicio, se entenderá saneada (artículo 132 y parágrafo del artículo 133), lo mismo que 
si la parte actúa después de su ocurrencia, sin proponer la nulidad correspondiente (artículo 135). También, 
estableció que las nulidades sólo pueden alegarse antes de proferirse la sentencia, salvo que el vicio se 
encuentre en la sentencia misma (artículo 134). Una interpretación sistemática del régimen de las nulidades 
en el CGP lleva fácilmente a concluir que la posibilidad de sanear nulidades por la no alegación o por la 
actuación de parte, sin alegarla, se refiere necesariamente a las nulidades saneables. A este respecto, el 
parágrafo del artículo 136 del CGP establece una lista de nulidades insaneables, la que no incluye la 
derivada de la falta de jurisdicción o de competencia del juez, por los factores subjetivo y funcional. También 
establece, en el artículo 133, que las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no 
se impugnan oportunamente y en la lista de las nulidades que no se entienden subsanadas, no se 
encuentra la de actuar en el proceso y dictar sentencia con falta de jurisdicción y de competencia por los 
factores subjetivo y funcional. La combinación de estas dos normas, a primera vista, podría dar lugar a 
concluir, de manera concordante con el demandante, que ésta es saneable.  
 
Sin embargo, como quedó establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con el artículo 16 del CGP, 
esta nulidad debe ser declarada de oficio por el juez1 el que se percatará del vicio en cumplimiento 
de su deber de control permanente de legalidad del proceso (artículo 132) y la competencia es 
improrrogable, es decir, que el juez no podrá dictar válidamente sentencia, la que expresamente se 
dispone que será nula2.  
 

                                            
1 El artículo 16 del CGP dispone que “Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de 
competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que 
será nula (…)” (negrillas no originales). 
 
2 Artículos 16 y 138 del CGP.  
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En estos términos, habrá que concluirse, de manera concordante con varios de los intervinientes 
que, a pesar de que el CGP mantuvo un sistema taxativo de nulidades, la lista completa no se 
encuentra de manera exclusiva en el artículo 1363 y la nulidad de la sentencia derivada de la 
incompetencia por los factores subjetivo y funcional, es insaneable. (…)” (Negrillas y subrayas fuera 
de texto) 
 
La falta de competencia de los jueces ordinarios en los procesos ejecutivos contra entidades liquidadas, 
ha sido motivo de reiteradas decisiones, entre otras, la tomada por la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia de tutela STL 14357-2019 en la que se analizaron situaciones muy similares a las que se 
presentan en los procesos contra el ISS LIQUIDADO, y por ende aplicable al presente proceso. En dicha 
providencia se expuso: 
 
“(…) En efecto, el juez colegiado para dirimir el conflicto puesto a su conocimiento, aplicó el criterio sentado 
por esta Colegiatura en sentencia del 27 de junio hogaño, radicación CSJ. STL8189-2018, providencia en 
la que se analizó concretamente lo relativo a la competencia de los jueces para conocer procesos ejecutivos 
laborales seguidos contra el PAR Caprecom. 
 
Es así, que en dicha oportunidad se estudió la acción de tutela que interpusiera Fiduciaria la Previsora S.A. 
como vocera y administradora del patrimonio Autónomo de Remanentes PAR Caprecom Liquidado, en 
contra de la Corporación aquí objetada, trámite con el que se pretendía la declaratoria de nulidad de un 
auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de la organización y en favor de una ex trabajadora de 
Caprecom EICE, a quien por sentencia judicial, le fue reconocido el derecho al pago de ciertas acreencias 
laborales y esta Sala de la Corte, previo el análisis efectuado a los preceptos normativos traídos a colación 
en esta providencia, concluyó que los jueces no son los llamados a resolver este tipo de controversias, 
pues éstas, deben acumularse al proceso de liquidación de la ejecutada, para que sea en ese escenario 
que se haga efectivo el pago de lo ordenado en las sentencias. 
 
En ese orden, es clara la posición que tiene la Sala frente al tema objeto de debate, y es que reiterada 
en esta oportunidad, pues basta con explicar que de un análisis concatenado de los apartes 
normativos a que se hizo alusión en precedencia, resulta palmario que los jueces laborales carecen 
de competencia para conocer de los procesos ejecutivo en los que se pretende el pago de 
acreencias labores a cargo del PAR Caprecom, y que fueran reconocidas en virtud de fallos 
judiciales, los cuales como ya se dijo, se deben hacer valer mediante la acumulación al proceso de 
liquidación de la entidad”. (Negrillas y subrayas fuera de texto) 
 
El anterior criterio también ha sido aplicado por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ 
MUÑOZ Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) Referencia: EJECUTIVO 
Radicación: 20001-23-15-000-2001-00558-01 (58433) Demandante: LUDYS MARÍA VANEGAS ORTIZ Y 
OTROS Demandado: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A., providencia en la que puntualizó: 
 
“(…) La Sala confirmará el auto apelado por las siguientes razones: (…) 
 
 8. - El artículo 6 del Decreto 254 de 2000 establece como uno de los efectos de la iniciación del proceso 
de liquidación de entidades públicas la terminación de «los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, 
advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase 
de proceso contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador». Además, el artículo 2 del 
mismo decreto establece que iniciado el proceso de liquidación se dispondrá la «cancelación de los 
embargos decretados con anterioridad a la vigencia del decreto que ordena la disolución y liquidación de 
la entidad y que afecten bienes de la misma, con la finalidad de integrar la masa de la liquidación». 
 
 9. - En concordancia con lo anterior, el artículo 32 del Decreto 254 de 2000 establece que en el proceso 
de liquidación se realizará el pago de «las obligaciones pendientes a cargo de la masa de la liquidación» 
observando «la prelación de créditos establecida en las normas legales». A partir de las anteriores normas 
debe concluirse que iniciado un proceso de liquidación: (i) se terminarán todos los procesos ejecutivos 
iniciados contra la entidad para que sean tramitados dentro del proceso de liquidación y, (ii) las obligaciones 
pendientes de pago al momento de la iniciación del proceso, solo podrán ser pagadas dentro de este y de 
conformidad con las normas que regulan la prelación de créditos. En este sentido, los acreedores de la 
entidad en liquidación deben cobrar sus acreencias dentro del referido proceso, sin que puedan pretender 
la ejecución individual de su crédito. (…)” 

                                            
3 También el numeral 1 del artículo 107 del CGP prevé la causal de nulidad de la audiencia o de la diligencia en la que no se encuentran 
presente el juez o los magistrados que componen el órgano jurisdiccional competente. Por su parte, el inciso 6 del artículo 121 del 
CGP prevé que “Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la 
respectiva providencia”, por el vencimiento de los términos máximos de duración del proceso. Por demás, también hay que recordar 
la nulidad de pleno derecho de las pruebas obtenidas con violación del debido proceso, prevista en el inciso final del artículo 29 de la 
Constitución Política.  
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En consecuencia, se ha obrado en contravención a la imposibilidad de iniciar el presente proceso ejecutivo 
en contra del extinto ISS cuyo fideicomiso es administrado por FIDUAGRARIA S.A., toda vez que se libró 
un mandamiento de pago por una sentencia que no tiene la virtud de ser ejecutable por la vía ordinaria, 
pues se reitera, la acreencia de los demandantes debe ser graduada de conformidad con la prelación legal 
de créditos dispuesta en el numeral 1° del artículo 300 del Decreto 663 de 1993 y el artículo 2488 y 
siguientes del Código Civil Colombiano, pues con ello se garantiza el derecho a la igualdad de los 
acreedores. Con relación al Derecho que tienen los acreedores de las entidades liquidadas en el proceso 
concursal, la Corte Constitucional en sentencia T-258/07 precisó: 
 
“(...) En el artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se señala la naturaleza y el objeto de 
los procesos de liquidación, en los siguientes términos: “El proceso de liquidación forzosa administrativa 
de una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria es un proceso concursal y universal, tiene por 
finalidad esencial la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo 
de la respectiva entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la Igualdad entre los acreedores 
sin perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia a determinada 
clase de créditos”. 
 
La Corte ha tenido ocasión de referirse a la naturaleza y a las características propias de los procesos de 
liquidación de entidades financieras, incluso las del orden nacional, indicando que una liquidación es un 
proceso universal, que tiene como fundamento el principio de igualdad entre los acreedores, salvo que 
exista una prelación o el privilegio entre las acreencias. Por ello, con el fin de asegurar esa igualdad, es 
necesario cancelar los embargos que en los procesos ejecutivos singulares hubieran podido decretarse 
contra le entidad, para de esa manera poder formar la masa de liquidación que sirva para cancelar a todos 
los acreedores, en igualdad de condiciones. 
 
Carácter universal que se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad 
jurídica, en la cual el activo responde por el pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos los 
acreedores, incluso aquellos respecto de los cuales la deuda no es aún exigible, y que se conforme la masa 
de bienes a liquidar, activo con el cual se atenderá el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio 
regulado por el Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de universalidad que están 
presentes a la hora de la liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios que 
dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde con el espíritu del constituyente, persiguen dar 
a todos los acreedores el mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en la ley. (...)  
 
El principio de igualdad entre los acreedores se concreta en la obligación de no establecer 
privilegios injustificados y se plasmó en el aforismo "par conditio creditorum" (…) el objetivo mismo 
del fuero de atracción de los procesos liquídatenos, que se controvierte en esta oportunidad, es el de 
garantizar que la totalidad de los acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a 
procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las autoridades encargadas de 
llevar a cabo tal proceso liquidatorío, en condiciones de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales 
-tales como la existencia de procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en 
liquidación- que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios. (...)" 
 
Como se puede inferir de los apartes transcritos, es pacífico el precedente de las altas cortes, en el sentido 
de precisar contundentemente que los jueces ordinarios carecen de competencia para adelantar los 
procesos ejecutivos en contra de entidades liquidadas o en proceso de liquidación y es por ello que 
se debe tener presente lo sostenido por la Corte Constitucional en el sentido que la fuerza normativa de la 
doctrina dictada por la Corte Suprema, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura -sala 
disciplinaria- y la Corte Constitucional, como órganos de cierre de sus jurisdicciones, proviene 
fundamentalmente: (i) de la obligación de los jueces de aplicar la igualdad frente a la ley y de brindar 
igualdad de trato en cuanto autoridades que son; (ii) de la potestad otorgada constitucionalmente a las altas 
corporaciones, como órganos de cierre en sus respectivas jurisdicciones y el cometido de unificación 
jurisprudencial en el ámbito correspondiente de actuación; (iii) del principio de la buena fe, entendida como 
confianza legítima en la conducta de las autoridades del Estado y (iv) de la necesidad de seguridad jurídica 
del ciudadano respecto de la protección de sus derechos, entendida como la predictibilidad razonable de 
las decisiones judiciales en la resolución de conflictos, derivada del principio de igualdad ante la ley como 
de la confianza legítima en la autoridad judicial. 
 
Asimismo, en la Sentencia C-539 de 2011, la Corte Constitucional señaló la vigencia y validez de la fuerza 
vinculante del precedente judicial en materia de tutela, señalando que las autoridades públicas, tanto 
administrativas como judiciales, están obligadas a acatar los precedentes que fije la jurisprudencia 
constitucional y en la sentencia T-439 de 2000, la Corte precisó que, si bien es cierto que la tutela no tiene 
efectos más allá del caso objeto de controversia, la ratio decidendi, constituye un precedente de obligatorio 
cumplimiento para las autoridades públicas, ya que además de ser el fundamento normativo de la decisión 
judicial, define, frente a una situación fáctica determinada, la correcta interpretación y por ende la correcta 
aplicación de una norma. 
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El precedente por tanto, es verdaderamente una regla de derecho derivada del caso y en consecuencia, 
las autoridades públicas solo pueden apartarse de la postura de los órganos de cierre jurisdiccional cuando 
se “verifica que existen hechos en el proceso que hacen inaplicable el precedente al caso concreto”, o 
que “existan elementos de juicio no considerados en su oportunidad por el superior, que permitan 
desarrollar de manera más coherente o armónica la institución jurídica”, en cuyo caso se exige una “debida 
y suficiente justificación”.4 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al Despacho estimar los argumentos legales que 
se han plasmado y los precedentes traídos a colación que impiden la iniciación de procesos ejecutivos 
contra las entidades públicas del orden nacional que han sido liquidadas, como es el caso del ISS y por 
tanto DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POR FALTA DE COMPETENCIA, dado que la 
nulidad acá solicitada es insaneable y puede ser declarada por el Juez en cualquier momento, inclusive de 
oficio.  
 
En consecuencia, dar por terminado el proceso y remitir el expediente al administrador Fiduciario para que 
en ese escenario, se realice la gestión administrativa del pago de la condena.  
 
Téngase como antecedentes jurisprudenciales de lo expuesto, las normas vigentes sobre la materia y la 
jurisprudencia que se relaciona a continuación, que son aportadas: 
 
1) Sentencia de primera instancia proferida el 11 de marzo de 2019 por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia en la acción de tutela con radicado No.54676, a través de la cual se ordena 
declarar la nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo incoado por Luisa María Duran Palomino en contra 
del P.A.R. I.S.S. 
 
2) Sentencia de segunda instancia dictada el 11 de junio de 2019 por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en la acción de tutela con radicado No.54676, la cual confirma la decisión adoptada 
por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
3) Sentencia de primera instancia proferida el 27 de junio de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia en la acción de tutela con radicado No.51540, en la que se ordena declarar la 
nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo incoado por Maria Neila Amaya Hernández en contra del 
P.A.R. CAPRECOM. 
 
4) Sentencia de primera instancia proferida el 2 de marzo de 2020 por el Tribunal Administrativo del Huila 
en la acción de tutela con radicado 4100233300020200003100, mediante la cual se ordena declarar la 
nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo incoado por Roberto Pinilla Ortiz y otros, en contra del P.A.R. 
I.S.S. 
 
5) Auto proferido el 4 de diciembre de 2019 por el Consejo de Estado, en el que dispuso confirmar el auto 
dictado el 29 de septiembre de 2018 por el Tribunal Administrativo del Cesar, mediante el cual se dispuso 
negar el mandamiento de pago incoado por Ludys María Vanegas y otros en contra del P.A.R. I.S.S. 
 
6) Auto proferido el 16 de mayo de 2019 por el Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, mediante el cual declaró la nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo incoado por Jorge 
Luis Espinosa en contra del P.A.R. I.S.S. 
 
7) Auto proferido el 20 de agosto de 2019 por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Barranquilla, mediante el cual declaró la nulidad de lo actuado en el proceso ejecutivo incoado por Dubys 
Ruiz Rangel en contra del P.A.R. I.S.S. 
 
8) Auto Interlocutorio No. 278 del 12 de noviembre de 2019 M.P. EDUARDO ANTONIO LUBO BARRIOS, 
Dte. Jesús Maria Tobón Rad. 2018-00030 que CONFIRMÓ el Auto Interlocutorio No. 689 del 14 de agosto 
de 2018 proferido por el Juzgado 8 Administrativo de Cali que NEGÓ librar mandamiento de pago contra 
la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
9) Auto Interlocutorio No. 007 del 18 de enero de 2019 M.P. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, Dte. 
Médicos San José Limitada Rad. 2001-01530 que repuso y se ABSTUVO de librar mandamiento de pago 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL. Decisión confirmada por el 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - 
SUBSECCIÓN “A” CONSEJERO PONENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Auto del 
14 de junio de 2019. 
 

                                            
4 Ver sentencias T-566 de 1998, T-439 de 2000 y T-569 de 2001. 
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10) Sentencia de Tutela del 15 de octubre de 2020 del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO 
PIZA RODRÍGUEZ dentro del proceso de ACCIÓN DE TUTELA Radicación: 11001-03-15-000-2020-
02361-01, Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, Demandados: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA Y JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE NEIVA. 
 
1.5. DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL PRESUPESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
En este punto, es del caso manifestar que en el marco de lo dispuesto en los artículos 151 y 352 de la 
Constitución Política, se expide la Ley Orgánica de Presupuesto, la cual prevé los procedimientos, trámites 
y requisitos que rigen la preparación, programación, aprobación y ejecución del Presupuesto General de la 
Nación. 
 
En ese orden, es oportuno resaltar que el Presupuesto General de la Nación se compone: del presupuesto 
de rentas, el cual contiene la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; las contribuciones 
parafiscales, cuando sean administradas por un órgano que haga parte del presupuesto; de los fondos 
especiales; los recursos de capital y los ingresos de los establecimientos públicos nacionales y del 
presupuesto de gastos o Ley de apropiaciones que incluye los gastos de las tres ramas del poder público, 
el ministerio público, la Contraloría General de la República, la Organización Electoral y los 
establecimientos públicos nacionales (Decreto 111 de 1996). Las rentas y recursos incorporados en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman, son 
inembargables, por expresa prohibición consagrada en el artículo 19 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. 
 
Adicionalmente, el artículo 39 de la Ley 1737 de 2014 dispuso que “El servidor público que reciba una 
orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas las 
transferencias que hace la Nación a las entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites 
correspondientes para solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la sección 
presupuestal donde se encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar la certificación 
de inembargabilidad. Esta función podrá ser delegada en los términos del artículo 110 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial 
que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados". 
 
En consecuencia, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL se encuentra identificado en la 
sección presupuestal 1901; sus rentas y recursos, independientemente de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancada en que se encuentran, están incorporados en el Presupuesto General 
de la Nación, razón por la cual gozan de la protección de inembargabilidad en los términos del artículo 6o 
de la Ley 179 de 1994 "por la cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de 
Presupuesto" y del artículo 37 de la Ley 1593 de 2012, situación en virtud de la cual, en caso de existir 
solicitudes de medidas cautelares de embargo, solicito se niegue por improcedente. 
 

2) EXCEPCIONES 
 

2.1. PREVIAS: 
 
2.1.1. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCESO 
 
En el presente proceso, el auto a través del cual libró orden de pago en contra del Ministerio de Salud y 
Protección Social y a favor de los ejecutantes, se encuentra viciado de nulidad, así como los autos que 
se profieran con posterioridad, como quiera que su Despacho no es el competente para pronunciarse sobre 
dicha acreencia, pues se debe respetar la garantía del derecho a la igualdad de los demás acreedores. 
 
La orden de pago se libró con expresa prohibición legal, al omitirse el procedimiento establecido en las 
normas de liquidación forzosa administrativa, pues no se tuvo en cuenta que la liquidación del ISS se rigió 
por las normas contenidas en el Decreto 2013 de 2012, Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 
1105 de 2006, el Decreto 2555 de 2010 y en lo no dispuesto por tales disposiciones, por lo reglado en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que en el análisis a la luz de la integralidad de estas 
disposiciones citadas, no se puede desconocer el precepto del artículo 116 de ésta última normativa (EOST 
o Decreto 663 de 1993), que prohíbe el inicio de nuevas ejecuciones conta el ISS liquidado. Al haberse 
iniciado el presente proceso ejecutivo en contravención de los mandatos que así lo prohíben, se configura 
una nulidad insaneable por falta de competencia que debe ser declarada por el Despacho de manera 
oficiosa, tal como lo precisa la H. Corte Constitucional en la Sentencia C-537 de 2016 Expediente: D-
11271 del cinco (5) de octubre de dos mil dieciséis (2016) - Demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos 16, 132, 133 (parcial), 134 (parcial), 135 (parcial), 136 (parcial), 138 (parcial) y 328 (parcial) de la 
Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. Actor: Jorge Luis Pabón Apicella Magistrado Ponente: 
ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 



   

 
 
 

Carrera 13 N° 32 – 76 – Código Postal 110311, Bogotá D.C. 
Teléfono: (57 – 1) 3305000 – Línea gratuita: 018000960020 – fax: (57 – 1) 3305050 

www.minsalud.gov.co 

 
Como se puede inferir, es pacífico el precedente de las altas cortes, en el sentido de precisar 
contundentemente que los jueces ordinarios carecen de competencia para adelantar los procesos 
ejecutivos en contra de entidades liquidadas o en proceso de liquidación y es por ello que se debe 
tener presente lo sostenido por la Corte Constitucional en el sentido que la fuerza normativa de la doctrina 
dictada por la Corte Suprema, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura -sala disciplinaria- 
y la Corte Constitucional, como órganos de cierre de sus jurisdicciones, proviene fundamentalmente: (i) de 
la obligación de los jueces de aplicar la igualdad frente a la ley y de brindar igualdad de trato en cuanto 
autoridades que son; (ii) de la potestad otorgada constitucionalmente a las altas corporaciones, como 
órganos de cierre en sus respectivas jurisdicciones y el cometido de unificación jurisprudencial en el ámbito 
correspondiente de actuación; (iii) del principio de la buena fe, entendida como confianza legítima en la 
conducta de las autoridades del Estado y (iv) de la necesidad de seguridad jurídica del ciudadano respecto 
de la protección de sus derechos, entendida como la predictibilidad razonable de las decisiones judiciales 
en la resolución de conflictos, derivada del principio de igualdad ante la ley como de la confianza legítima 
en la autoridad judicial. 
 
2.1.2. FALTA DE INTEGRAR AL CONTRADICTORIO EN CALIDAD DE LISTICONSORTE NECESARIO 
POR PASIVA A FIDUAGRARIA, EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO 
 
El numeral 9° del artículo 97 del CPC modificado por el artículo 61 del Código General del Proceso y que 
a la letra dice:  
 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 
por disposición legal, haya de resolver-se de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, 
la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 
en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.” 
 
No comprender la demanda todos los litis consorcio necesario es una de las causales de nulidad. Para el 
caso que nos ocupa si bien con la expedición de los Decretos 541 y su modificatorio 1051 establece que 
el Ministerio de Salud y Protección Social puede cancelar las decisiones que resulten adversas al extinto 
ISS, lo cierto es que, ello solo se haría con cargo al Patrimonio de Remanentes del ISS Liquidado y en el 
evento de que los rubros que maneja esta fiducia se agotaran, se entraría a responder con el presupuesto 
General de la Nación y que como es de público conocimiento es manejado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, nunca dichas decisiones judiciales adversas serian canceladas o pagadas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social con cargo al presupuesto de la salud. 
 
Téngase en cuenta Señor Juez que la interpretación de los decretos a que hace alusión el mandamiento 
de pago, debe hacerse de manera integral con el Decreto Ley 254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 
2006 y el decreto 2013 de 2012 que en su artículo 19 a la letra dice:  
 
“De la financiación de acreencias laborales. El pago de indemnizaciones y acreencias laborales se hará 
con cargo a los recursos del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, en caso en que los recursos de 
la entidad en liquidación no sean suficientes, la Nación atenderá estas obligaciones laborales con cargo a 
los recursos del Presupuesto General de la Nación”.  
 
De la parte final del texto anteriormente mencionado podemos inferir que en el momento en que se agoten 
los recursos que actualmente administra FIDUAGRARIA a través del Patrimonio Autónomo de Remanentes 
del ISS liquidado, será necesario recurrir al presupuesto General de la Nación para entrar a responder por 
aquéllas decisiones judiciales que resulten adversas a la entidad liquidada, recordemos que el presupuesto 
General de la Nación es administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mas no por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, este último entraría a cancelar única y exclusivamente con cargo 
al Patrimonio Autónomo, nunca con el presupuesto destinado para la salud. 
 
En este orden de ideas es de imperiosa necesidad de integrar al contradictorio en calidad de litisconosrte 
necesario a FIDUAGRARIA, EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO en congruencia con lo dispuesto con los artículos 20 a 25 del decreto 
2013 de 2012. Con anterioridad al cierre del proceso liquidatario, ISS en liquidación suscribió un contrato 
de Fiducia Mercantil No. 015 DE 2015, según consta en la Escritura Pública, otorgada en la Notaría 
Veintiocho (28) del Círculo de Bogotá D.C, con FIDUAGRARIA a través el cual se constituyó el Fideicomiso 
denominado PAR ISS (Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS LIQUIDADO), de la cual es vocero y 
administrador FIDUAGRARIA, el cual tiene a su cargo el pago de las obligaciones contingentes y 
remanentes de la entidad liquidada. 
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De lo anterior podemos colegir que FIDUAGRARIA estaría legitimada en la causa por pasiva para 
responder por las eventuales obligaciones derivadas de sentencias judiciales condenatorias a cargo del 
ISS liquidado. El Ministerio de Salud y Protección Social única y exclusivamente entraría a responder en 
los términos del artículo 1° del decreto 541 de 2017. 
 
2.1.3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Está claro que el Ministerio de Salud y Protección Social no está obligado ni de manera directa como 
tampoco de manera residual, al pago de las acreencias deprecadas, el no provenir del deudor, no lo hace 
exigible. 
 
Con el propósito de ilustrar mejor esta excepción, me permito reiterar lo dicho por la Honorable Corte 
Constitucional, en sentencias T-459 de 2013 y T-921 de 2014. 
 
2.1.4. INDEBIDA ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL 
 
Se precisa que mediante Oficio Salida No. 201711409 del 27 de septiembre de 2017 el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN LIQUIDACION, el cual se encuentra representado por 
FIDUAGRARIA S.A determinó la acreencia que ahora se pretende cobrar vía judicial, por lo cual si la parte 
ejecutante consideraba que dicho acto administrativo no estaba conforme a derecho, debió haber 
demandado el mismo bajo el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, sin 
embargo, no lo hizo y nos es admisible que mediante proceso ejecutivo reviva los términos para controvertir 
una decisión que se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada. Se reitera, la situación jurídica de la 
reclamación se encuentra consolidada, y vía judicial no se puede desconocer la normativa que rige la 
graduación y calificación de créditos en los procesos liquidatorios, pues ello conllevaría a violar el principio 
de la seguridad jurídica y de igualdad de los acreedores. 
 
2.2. DE MÉRITO 
 
2.2.1. INEXISTENCIA DEL TITULO EJECUTIVO: "NULLA EXECUTIO SINE TITULO" 
 
En la presente acción ejecutiva estamos ante la inexistencia del título ejecutivo por varias razones 
sustanciales. De acuerdo a la jurisprudencia de vieja data de la Corte Suprema de Justicia, de agosto de 
1989: "Si el título o documento que puede servir de base para el ejercicio del derecho de acción, no ofrece 
plenitud probatoria que exige el artículo 488 del CPC. Contra quien habría de ser demandado, o así lo 
considera quien va a promoverla actuación, resulta pertinente seguir el trámite del proceso ordinario, a fin 
de lograrlos pronunciamientos que esclarezcan la situación litigiosa que imponga las condenas que fuesen 
necesarias"  
 
Los requisitos de que trata el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso son: 
 
"Artículo 422. Título ejecutivo.  
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184."  
 
De acuerdo a la norma transcrita, se está en presencia de la inexistencia de título ejecutivo frente a esta 
cartera ministerial, la no exigibilidad y/o inexistencia de las obligaciones, base del mandamiento atacado, 
pues SE ESTÁ EJECUTANDO A QUIEN NO ES EL DEUDOR NI ES CAUSAHABIENTE DE ÉSTE. 
 
Teniendo en cuenta que la supuesta obligación consignada en la sentencia ejecutoriada recae contra I.S.S 
hoy liquidado, no se entiende porque esta Cartera Ministerial deba responder cuando ésta nunca participo 
en el hecho generador de la obligación que se pretende sea pagada. 
 
La descentralización administrativa es el fenómeno jurídico - administrativo por medio del cual se otorga 
competencia o funciones a personas públicas diferentes a los órganos centrales del Estado, para que 
ejerzan en su propio nombre y bajo su responsabilidad las tareas que la ley les asigne. 
 
En este orden de ideas, en caso de una eventual responsabilidad, será el Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del I.S.S. liquidada, quien asuma las obligaciones del pago aquí ejecutado, toda vez que a la 
fecha no se ha determinado que los activos remanentes de la liquidación no son suficientes para el pago 
de las obligaciones que surjan por procesos judiciales u otros. 
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2.2.2. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
Inicialmente es importante aclarar que esta entidad no tiene la facultad de definir, o resolver sobre el pago 
de sentencias ejecutoriadas, por cuanto a este Ministerio no le es permitido decidir sobre lo que se consignó 
en dicha SENTENCIA, función que le está asignada al PAR I.S.S. LIQUIDADO. 
 
2.2.3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social no adeuda al demandante suma alguna por ningún concepto, 
por lo tanto, I.S.S -hoy liquidado, a través del PAR creado para el efecto, es el organismo encargado del 
pago de las acreencias.  
 
Es importante precisarle al operador jurídico que el I.S.S., hoy liquidado, gozaba de autonomía para la 
gestión de sus intereses, en tal virtud tenía derecho a gobernarse por autoridades propias, a ejercer las 
competencias que les correspondían, razón por la cual no es posible jurídicamente derivar responsabilidad 
alguna en contra de mi representando, en el eventual caso de prosperar alguna de ellas sería el PAR DEL 
I.S.S LIQUIDADO, quien asumirá dicho pago.  
 
En este orden de ideas, la obligación de pagar no ha surgido para este Ministerio, toda vez que no se ha 
determinado que los activos remanentes de la liquidación se hayan terminado.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, no es el responsable de las actuaciones administrativas que 
haya realizada el entonces I.S.S. EN LIQUIDACION, pues se trata de una entidad con personería jurídica 
propia, caracterizada por la autonomía en sus decisiones, es así como la jurisprudencia ha señalado las 
características de estas entidades así:  
 
“La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-784 de 18 de agosto de 2004, Magistrado ponente 
doctor Alvaro Tafur Galvis establece el régimen jurídico aplicable a las entidades descentralizadas y la 
autonomía que les es reconocida: "Al respecto cabe recordar que la formulación del Estado colombiano 
como "una República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales" tiene un valor 
central dentro de la estructura política trazada a partir de la expedición de la Constitución de 1991. En este 
sentido la Corte ha explicado que la descentralización administrativa obedece a "una concepción política y 
a una técnica y modelo de organización y funcionamiento de la rama ejecutiva del poder público, la cual 
implica la concreción o asunción, bajo un régimen de autonomía, por organismos que son personas 
jurídicas, de funciones o potestades propias del Estado o de actividades que comportan la actuación de 
éste en el campo de la actividad privada, o la gestión y satisfacción de necesidades regionales y locales". 
 
2.2.4. LA OBLIGACIÓN NO ES ACTUALMENTE EXIGIBLE Y EXISTE AUSENCIA DE TÍTULO 
EJECUTIVO POR NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
 
De la consulta de los archivos históricos del extinto I.S.S administrado por FIDUAGRARIA, en calidad de 
vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS Liquidado, se evidencia que los demandantes no 
presentaran reclamación en el proceso concursal en el término oportuno y legal; por lo que al ISS 
Liquidado no se le ofreció la oportunidad legal, para reconocer y admitir la acreencia devenida de la 
condena impuesta, disponiendo lo pertinente en cuanto a su exigibilidad y pago. 
 
Sin embargo, mediante Oficio Salida No. 201711409 del 27 de septiembre de 2017, el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES PAR -ISS EN LIQUIDACION, el cual se encuentra representado por 
FIDUAGRARIA S.A, con ocasión a la cuenta de cobro presentada por la ejecutante el 18 de septiembre de 
2017 ante dicho Patrimonio, le informó que los documentos radicados “serán anexos a la correspondiente 
carpeta que ha de contener la cuenta de cobro, a fin de realizar el estudio del crédito por parte del 
P.A.R.I.S.S., y que serán presentados a las instancias competentes quienes estudiaran la viabilidad del 
reconocimiento y pago de la sentencia proferida a favor de su representada”.  
 
Posteriormente, mediante Oficio Salida No. 202109249 de fecha 23 de septiembre de 2021, el PAR ISS 
con ocasión a una solicitud de información de la parte ejecutante respecto al pago de su acreencia, le 
informó que el crédito presentado fue incluido en la cuenta de cobro para el reconocimiento como 
deuda pública, de conformidad con el Decreto 1305 de fecha 30 de septiembre de 2020 expedido 
por el Ministerio de Hacienda, el cual operará exclusivamente para el pago de sentencias, conciliaciones 
judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del ISS en 
liquidación. Inclusive, en dicha misiva el PAR ISS le puso en conocimiento a la ejecutante la respectiva 
liquidación del crédito, sobre la cual le presentó una PROPUESTA DE PAGO, encontrándose actualmente 
el trámite de pago en proceso de transacción. El 02 de noviembre de 2021, la Unidad de Sentencias del 
PAR ISS le remitió a la ejecutante vía correo electrónico la mencionada propuesta de pago. 
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De esta manera, si bien la ejecutante no presentó su acreencia dentro del término legal del proceso 
liquidatario –, el PAR ISS si le estableció mediante las respuestas referidas un ORDEN LEGAL DE PAGO 
conforme a las normas de prelación de créditos establecidas en las normas que gobiernan los procesos 
liquidatorios, y catalogó la misma como deuda pública, de conformidad con el Decreto 1305 de fecha 30 
de septiembre de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda, por tanto operó una NOVACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

3) PRUEBAS 
 
3.1. DOCUMENTALES: 
 
3.1.1. Téngase como pruebas las aportadas al proceso. 
3.1.2. Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 suscrito entre el Instituto de Seguros ISS en 
Liquidación, y FIDUAGRARIA S.A. 
3.1.3. OTROSI NO. 04 (PRORROGA Y MODIFICACIÓN) al Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015 
suscrito entre el Instituto de Seguros ISS en Liquidación, y FIDUAGRARIA S.A. 
3.1.4. Decreto 1305 del 30 de septiembre de 2020. 
3.1.5. Expediente administrativo del PAR ISS referente a la cuenta de cobro y trámite de pago de la 
acreencia. 
3.1.7. Jurisprudencia relacionada. 
 

4) ANEXOS 
 
4.1. Poder legalmente conferido por la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social y 
anexos. 
4.2. Los aducidos en el acápite de pruebas. 
 

5) PETICIÓN 
 
Por las razones y excepciones expuestas en este recurso y contestación, con todo respeto se solicita al 
Honorable Despacho, declarar probadas las excepciones propuestas y denegar las pretensiones de la 
demanda, en relación con mi representada, buscando la REVOCATORIA del mandamiento de pago 
proferido en contra de la entidad que apodero.  
 

6) NOTIFICACIONES 
 
LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL: En la Secretaría de su Despacho y/o 
en la Carrera 13 N° 32 – 76 – Código Postal 110311, Bogotá D.C. 
 
EL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL: En la Secretaría de su Despacho y/o en la Carrera 13 N° 32 – 
76 – Código Postal 110311, Bogotá D.C. Celular: 311-385-9500. Correo electrónico para notificaciones 
judiciales: jmarango.minsaludeje@gmail.com. 
 
APODERADO DE LOS EJECUTANTES: Correo electrónico para notificaciones judiciales: 
yensinseguridadsocial@gmail.com. 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 

 
JUAN MARTIN ARANGO MEDINA 

C.C. 1.053.801.712 de Manizales (Caldas) 
T.P. No. 232.594 del C.S. de la J. 



 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO: C  j 1566  DE 2021 

( - 8 OCT 2021 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En uso de sus atribuciones legales y especialmente las conferidas en el literal b) del 
Numeral 2 del Artículo 5 y el Artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 4107 de 

2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Planta de Personal del Ministerio de Salud y Protección Social existe el 
empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23, de libre nombramiento y 
remoción, ubicado en la Dirección Jurídica, el cual se encuentra en vacancia definitiva. 

Que según certificación del 8 de octubre de 2021 expedida por la Subdirectora de 
Gestión del Talento Humano, la doctora MELISSA TRIANA LUNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.706.216, cumple con los requisitos exigidos por el 
Manual Específico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales para 
desempeñar el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23: 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.13.2.3 del Decreto 1083 
de 2015, la hoja de vida de la doctora MELISSA TRIANA LUNA fue publicada en las 
páginas web del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y de 
esta Entidad. 

Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Nombrar a la doctora MELISSA TRIANA LUNA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.706.216, para que desempeñe el empleo de Director 
Técnico Código 0100 Grado 23, de Libre Nombramiento y Remoción, ubicado en la 
Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social. 

ARTÍCULO 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

- 8 OCT 2021 

ERNANDO 
Mini tro de Salud y Protección Social 

Proyectó: MParraG. 

Revisó. MLHerteraM 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DECRETO 13 O 5 

Por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las obligaciones 
originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en 

liquidación y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo de artículo 113 de 

la Ley 2008 de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acto Legislativo 03 de 2011 se elevó a rango constitucional el principio de la 
sostenibílidad fiscal como criterio orientador de las decisiones de las ramas y órganos del 
poder público. En particular, el artículo 1° del citado Acto Legislativo establece que el marco 
de sostenibilidad fiscal debe fungir como instrumento para alcanzar de manera progresiva 
los objetivos del Estado Social de Derecho. 

Que el Gobierno Nacional dispuso la supresión y liquidación del Instituto de Seguros 
Sociales mediante Decreto 2013 de 2012, proceso de liquidación especial y preferente que 
se rigió por las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo 254 de 2000, modificado 
por la Ley 1105 de 2006, Decreto Ley 663 de 1993, Ley 510 de 1999, Decreto 2555 de 2010 
Y demás disposiciones que le modifiquen o desarrollen. 

Que la terminación de la existencia jurídica, real y material del Instituto de Seguros Sociales 
en liquidación, de conformidad con los artículos 36 y 38 del Decreto Legislativo 254 del 
2000, se materializó mediante la suscripción del "Acta final del proceso Liquidatorio del 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación" el día 31 de marzo de 2015, la cual fue 
publicada en el Diario Oficial de la misma data No 49.470. 

Que previo al cierre del proceso liquidatoño, el liquidador dellSS suscribió con la Sociedad 
Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A - FIDUAGRARIA S.A.- el Contrato de Fiducia 
Mercantil No. 015 de 2015, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, 
respecto del cual FIDUAGRARIA S.A. actúa única y exclusivamente como administradora 



DECRETO DE Página 2 de41.305 
Continuación del Decreto: "Por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las 
obligaciones originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Uquidación y se 
dictan otras disposicionesn

. 

y vocera, cuyo objeto es atender las obligaciones contingentes y remanentes de la extinta 
entidad liquidada, en cumplimiento del régimen legal especial de reconocimiento y pagos, 
aplicando la prelación legal de créditos, con sujeción a los recursos líquidos que se 
encuentren disponibles. 

Que e! artículo 113 de la Ley 2008 de 2019 dispuso que "durante la vigencia de la presente 
ley la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas en 
sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas 
en el proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación hasta por la suma 
de doscientos treinta y tres mil millones de pesos ($233.000.000.000). Este reconocimiento 
operará exclusivamente para el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 

Que como mecanismo para atender el pago de las obligaciones originadas en sentencias, 
conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso 
liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en liquidación, se hace necesario reconocer 
y pagar con cargo al servicio de la deuda pública del Presupuesto General de la Nación, las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio correspondiente. 

Que mediante oficio radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el No 1
2020-67256 del 29 de julio de 2020, el Director General del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación - P.A.R. I.S.S. en Liquidación, 
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Financieros del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación con corte al 30 de junio de 2020, existen obligaciones para ser reconocidas 
como deuda pública pendientes de pago hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). 

Que en curnpiirniento úe ;0::; élli:ícuio::; 3~ y S" úe iél Ley í437 úe 20í í y úe io úi::;pue::;io pOI 
el Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el 
proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Por lo expuesto, 

DECRETA 

ArtJcu!o 1. Reconocimiento como deuda pública. Recon6zcase c..omo deuda pública las 
obligaciones de pago originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente 
ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
MILLONES DE PESOS ($233.000.000.000). Este reconocimiento operará exclusivamente 
para el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, y por una sola vez. 

Artículo 2. Orden de pago. Páguense con cargo al servicio de la deuda pública del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2020 las obligaciones de pago originadas 
en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas 
reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en liquidación 
hasta por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS 
($233.000.000.000). 
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DECRETO DE 	 Página3de41205 
Continuación del Decreto: "Por el cual se reconoce como deuda pública y se ordena el pago de las 
obligaciones originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
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dictan otras disposiciones". 

Artículo 3. Solicitud de pago con cargo al servicio de la deuda pública. El Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, deberá 
presentar, a más tardar el 30 de noviembre de 2020, una cuenta de cobro al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional hasta 
por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL MILLONES DE PESOS 
($233.000.000.000), en la que se deberán indicar las instrucciones de giro y anexar los 
siguientes documentos: 

a) 	 Certificación suscrita por el Director General del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, y avalada por el 
Revisor Fiscal de FIDUAGRARIA S.A., que actúa como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, en la que se detalle el beneficiario y valor a pagar de las obligaciones 
de pago originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente 
ejecutoriadas y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación. 

b) 	 Certificación bancaria del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación con los detalles de la cuenta en la que se recibirá 
el giro de los recursos. 

Articulo 4. Pago con cargo al servicio de la deuda pública. Dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes al recibo a satisfacción del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional de la solicitud de que 
trata el artículo 3 del presente decreto, el Director General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional expedirá la resolución de ordenación de gasto con fundamento en la cual se 
efectuará el giro correspondiente al Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación. 

Una vez recibidos los recursos, el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales en Liquidación procederá a realizar el pago al beneficiario final de las 
obligaciones originadas en sentencias, conciliaciones judiCiales debidamente ejecutoriadas 
y las deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación. 

Artículo 5. Responsabilidad de la infonnación. La veracidad, oportunidad, verificación 
de los requisitos para el pago, así como el valor a pagar de las deudas reconocidas en el 
proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, radicará en cabeza 
de FIDUAGRARIA S.A.. actuando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, sin que implique 
responsabilidad alguna para la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y sin perjuicio de las sanciones penales, 
disciplinarias y fiscales a que haya lugar por incumplimiento de lo previsto en el presente 
decreto. 

Artículo 6. Reintegro. En caso de que se presente un exceso en el valor girado por la 
Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional a FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, con respecto 
al monto efectivamente utilizado por FIDUAGRARIA S.A. para el pago de obligaciones 
originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas 
reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
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DECRETO 1305 DE Página 4 de4 

Continuación del Decreto: "Por el cual se reccmoce como deuda públíca y se ordena el pago de las 
obligaciones originadas en sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las 
deudas reconocidas en el proceso liquidatorio del Instituto de Seguros Sociales en Uquidacíón y se 
dictan otras disposiciones". 

dicho valor deberá ser reintegrado de inmediato a la Nación en la cuenta que señale la 
Subdirección de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 7. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial y tendrá efectos hasta el 31 de Diciembre de 2020. 

PUBLIQUES E y CÚMPLASE 3~ S fU 2ij&O 
Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 


ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 






































































201711409Salida No.

Señor (a) :

27 de septiembre de 2017Bogotá D.C. ,

Gloria Patricia  Giraldo Riovo

Urbanizacion El Porvenir  Bloque  1 Apartamento 102 Conjunto 5

Circasia
Quindio

18/09/2017

ACR-10110-2345
 
En atención a su solicitud radicada bajo el número 201712471 del 18 de Septiembre de
2017, por medio de la cual obrando en calidad de apoderado de la señora GLORIA
PATRICIA GIRALDO RIOVO, aporta documentos a este Patrimonio con fin de dar trámite
a la solicitud de reconocimiento y pago en cumplimiento a lo ordenado dentro de la
sentencia proferida a favor de su representada y en contra del extinto Instituto de Seguros
Sociales, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del derecho radicado bajo el
No. 63001-3331-702-2014-00004-00 del Juzgado 1º Administrativo de Descongestión
escritural del Circuito de Armenia (Quindío),  me permito poner en conocimiento los
siguientes hechos:
 
 
1-    Mediante Decreto 2013 de 2012, el Gobierno Nacional ordenó la Liquidación del
Instituto de Seguros Sociales, proceso que se tramito sometido a una serie de actos
determinados, con el fin de brindar seguridad jurídica para todos los interesados.
 
 
2-    El Proceso Concursal se surte con fundamento en los Decretos Ley 254 de 2000,
modificado por la Ley 1105 de 2006, así como el Decreto 2555 de 2010, Ley 1105 de
2006, ley 1450 de 2011 y las normas que lo desarrollen o modifiquen, entre las cuales se
encuentra el Decreto 2555 de 2010 que derogó y modificó el Decreto 2211 de 2004,
normas que se entienden son de carácter público y de estricto cumplimiento.
 
De las referidas normas, se estipulan los tiempos y procedimientos que debe surtir el
liquidador durante el proceso liquidatorio, estableciendo varias etapas, que deben surtirse

Fecha de radicación de la solicitud:

id : 201712471Respuesta a la solicitud No.
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obligatoriamente de forma cronológica.
 
Conforme a lo anterior, el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación procedió a realizar
el emplazamiento correspondiente, para que todas las personas naturales o jurídicas que
se hubieren considerado con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole,
tuvieran la oportunidad de presentar reclamación con prueba siquiera sumaria de sus
créditos, como de los requisitos que se debieron de acreditar y allegar con la
presentación de la reclamación.
 
Debe destacarse que de conformidad con las normas que rigen el proceso concursal y
universal de liquidación de entidades públicas (Decreto Ley 254 de 2000, Ley 1105 de
2006 y, en lo pertinente, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555
de 2010), toda persona natural o jurídica de derecho público o privado que considerará
tener a su favor una acreencia de cualquier índole (incluso, condicional o litigiosa, debió
comparecer al proceso universal de liquidación, presentando su reclamación y el soporte
correspondiente, dentro de la oportunidad respectiva.
 
 
Según lo expuesto y con el fin de atender la petición de pago de sentencia, se procedió a
verificar las  bases de datos entregadas por el extinto Seguro Social liquidado a este
Patrimonio, en la cual se evidenció que la señora GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO,
identificada con C.C. 41.919.538 no presentó reclamación,  lo que indica que la
interesada no se hizo parte dentro del proceso concursal.
 
 
En esa medida, la liquidación del Instituto de Seguros Sociales., terminó el 31 de marzo
de 2015, y como consecuencia de ello, previa suscripción del Acta Final de Liquidación y
su publicación en el Diario Oficial No. 49470 del 31 de Marzo de 2015, devino la extinción
jurídica del Instituto de Seguro Social.
 
 
Motivo por el cual, el Instituto de Seguros Sociales, dejó de ser sujeto de derechos y
obligaciones a partir, del 1º de abril de 2015. Sin embargo; antes del cierre, el Instituto de
Seguro Social en Liquidación y Fiduagraria S.A., suscribieron el contrato de fiducia
mercantil 015 de 2015 -amparados en artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000,
modificado por la Ley 1105 de 2006.
 
 
De esta forma, se constituyó el fideicomiso denominado Patrimonio Autónomo de
Remanentes del Instituto de Seguro Social (P.A.R I.S.S) respecto del cual Fiduagraria S.
A., actúa únicamente y excesivamente, como administrador y vocero.
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Por consiguiente, ni el citado fideicomiso, ni Fiduagraria S.A., en su condición de vocera y
administradora, son continuadores del proceso liquidatorio del Instituto de Seguro Social,
ni mucho menos sucesores procesales o subrogatorios de la extinta entidad.
 
 
Aunado a lo indicado, es pertinente señalar que para el cumplimiento de sentencias que
no quedaron graduadas y calificadas por el liquidador del ISS, por diferentes razones
como pueden ser por tratarse de 1- fallos antes o después del cierre del ISS, sin
reclamación presentada, 2- fallos después del cierre del ISS con reclamación rechazada
por encontrarse proceso en curso; estos reconocimientos están sujetos a que en primer
lugar se realicen por parte del PAR ISS los siguientes tramites de acuerdo a las
obligaciones del contrato Mercantil, así:
 
 
a. Cumplimiento total del pago de las acreencias que fueron calificadas y graduadas por
el liquidador del ISS, esto de conformidad con el plan de pagos igualmente estipulado y
entregado por el liquidador y de acuerdo a la prelación de créditos  “Código Civil
Colombiano, artículos 2488 y siguientes.
 
 
b. Posteriormente al cumplimiento del plan de pagos y teniendo en cuenta la subsistencia
de recursos, se procederá al estudio de las sentencia presentadas con posterioridad al
cierre de la liquidación del ISS, esto con el fin de verificar la viabilidad de reconocimiento
y prioridad de las mismas de acuerdo a los ordenes legales de prelación de créditos
estipulados en la ley; igualmente sujetos a las contingencias y provisiones dejadas por el
Ente Liquidador del ISS; lo anterior con el fin de no vulnerar el principio de igualdad que
tienen los acreedores y la disponibilidad de recursos conforme al artículo 19 del Decreto
2013 del 2012. 
 
 
Realizado lo anterior, previa verificación se presentara la solicitud de cumplimiento y pago
de sentencia con los soportes respectivos a las Instancias pertinentes para la autorización
del pago de ser procedente.
 
 
Igualmente, me permito acusar recibo de los documentos remitidos a esta dependencia
en el siguiente orden:
 
 

    •  Solicitud cuenta de cobro
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Sandra Milena Sanchez Hoyos

    •  Fallo de primera instancia con constancia de ejecutoria.
    •  Fotocopia de cédula ampliada al 150% de la señora GLORIA PATRICIA GIRALDO
RIOVO
    •  Registro Único Tributario (RUT) actualizado al 12 de Mayo de 2017, de la señora
GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO
    •  Declaración extra juicio de la demandante, en la que consta no ha recibido dineros
por parte del ISS, ni ha iniciado acción ejecutiva contra la entidad.
 
 
Documentos que serán anexos a la correspondiente carpeta que ha de contener la
cuenta de cobro, a fin de realizar el estudio del crédito por parte del P.A.R.I.S.S., y que
serán presentados  a las instancias competentes quienes estudiaran la viabilidad del
reconocimiento y pago de la sentencia proferida a favor de su representada.
 
 
La presente comunicación no revive términos administrativos ni judiciales para ningún
efecto.

Proyectó: Sandra Milena Rodriguez Mora

Proceso Acreencias

Revisó: Carlos Ernesto Ceballos Bolaños
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Señor (a) :

23 de septiembre de 2021Bogotá D.C. ,

Gloria Patricia  Giraldo Riovo

Urbanizacion El Porvenir Bloque 1 Apartamento 102 Conjunto 5

gloria6670giraldo@gmail.com

Circasia
Quindio

15/09/2021

ACR – 10110 – 1972.
 
 
Respetado Dr. Orozco Gonzalez, cordial saludo,
 
 
De manera atenta nos permitimos dar respuesta a la comunicación de la referencia, por
medio de la cual, actuando en calidad de apoderado de la señora GLORIA PATRICIA
GIRALDO RIOVO, solicita información respecto al pago de su acreencia derivada de la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho No. 63001333170220140000400, en los
siguientes términos:
 
 
De conformidad con su solicitud, en primer lugar, le informamos que el crédito presentado
a favor de sus representados fue incluido en la cuenta de cobro para el reconocimiento
como deuda pública, de conformidad con el Decreto 1305 de fecha 30 de septiembre de
2020 expedido por el Ministerio de Hacienda, el cual operará exclusivamente para el pago
de sentencias, conciliaciones judiciales debidamente ejecutoriadas y las deudas
reconocidas en el proceso liquidatorio del ISS en liquidación.
 
 
Así las cosas, con esos recursos asignados y desembolsados, actualmente el PAR ISS
se encuentra atendiendo el pago de dichas obligaciones, en el orden de prelación legal
establecido, obedeciendo a que la cancelación de las obligaciones a cargo de la entidad
pública liquidada debe hacerse en la forma prevista en el artículo 32 del Decreto 254 de
2000.

Fecha de radicación de la solicitud:

id : 202110037Respuesta a la solicitud No.
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Pablo Cesar Yustres Medina

 
 
Entonces, le ponemos en conocimiento que de acuerdo con lo conversado, ya le
remitimos la respectiva liquidación de su crédito, sobre la cual se le presentó la
PROPUESTA DE PAGO, por lo tanto, actualmente nos encontramos en trámites de
transacción.
 
 
Es importante resaltar, que estas negociaciones se están perpetrando mediante correo
electrónico institucional, directamente con la funcionaria del PAR ISS, la Dra. Ana Cristina
Rodríguez, para mayor agilidad en los trámites de cancelación de la citada acreencia.
 
 
Finalmente, le reiteramos que cualquier duda adicional con gusto será atendida, al correo
electrónico institucional de la Dra. Ana: ana.rodriguez@issliquidado.com.co, esto con
el fin de darle celeridad a su requerimiento.
 
 
Atentamente,
 
 

Proyectó: Carmen Milena Rincon Andrade Sen.p

Coordinación Jurídica

Revisó: Ana Cristina Rodriguez Agudelo Sen.r
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Nota:

La presente comunicación es emitida por FIDUAGRARIA S.A., única y exclusivamente como vocera y administradora del
Patrimonio Autónomo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, conforme al contrato de Fiducia Mercantil N° 015 de
2015.

En todo caso el Patrimonio Autónomo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado se reserva el derecho de verificar la
autenticidad de las firmas mecanizadas autorizadas y a realizar las auditorías que juzgue conveniente para proteger los
derechos de los usuarios.

En caso que lo considere pertinente, usted puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero: Defensoría del
Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08, Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213
1370, Fax 2130495. defensorfiduagraria@pgabogados.com.

Carrera 11 No. 73-28 – Barrio La Porciúncula – Chapinero – Bogotá, D.C. – PBX 5554405
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ANEXO LIQUIDACION SENTENCIA

63001333100120140000400

Id Proceso BD 2677

Vinculaciones

Se trata de un proceso de ünica Instancia, de Nulidad y restablecimiento del derecho laboral, en el cual 
el Juez ordena a titulo de reparación del daño, el pago de las prestaciones sociales de un empleado 
publico desde el 04/10/1995 al 30/11/2003, así com

Identificación

41,919,538

Nombres y Apellidos

GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO

Total Devengado

TOTAL PRESTACIONES $ 23,369,209.00 TOTAL OTROS CONCEPTOS $ 42,928,197.00

Valor Liquidación $ 51,464,606.00

Clase Proceso
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO

Casacion Reclamacion

0

Resolucion

Fecha Resolucion

TOTAL PRESTACIONES $ 23,369,209.00

Prestaciones Sociales

Otros Conceptos

TOTAL OTROS CONCEPTOS $ 42,928,197.00

Total Devengado $ 66,297,406.00

Descuentos

TOTAL DESCUENTOS $ 14,832,800.00

Tipo Demandante Principal

Observaciones:

Costas

Total Valores 
Costas

$ 0.00 $ 0.00

TOTAL CALCULOS ESPECIALES $ 0.00

TOTAL CALCULOS ESPECIALES $ 0.00

Condena 
Solidaria

Extremos Liquidación

Fecha Ingreso Fecha Retiro Cargo Tiempo Servicio

04-oct.-95 30-nov.-03 8 años y 1 mes y 26 díasAUXILIAR DE SERVICIOS ASISTENCIALES

Auxilio de Cesantias $ 6,047,893.00 Bonificacion Por Recreacion $ 314,585.00

Bonificaion Por Servicios Prestados $ 1,651,578.00 Intereses Cesantias $ 709,287.00

Prima De Navidad $ 5,479,295.00 Prima De Servicios Legal $ 2,608,551.00

Prima Vacaciones $ 2,588,693.00 Vacaciones $ 3,969,327.00

$ 4,657,009.92Dto Seg Social Salud Patrono Reint $ 5,883,790.08Dto Seg Social Pension Patrono Re

$ 4,292,000.00Descuento Seguridad Social

Indexacion $ 26,566,902.00 Indexación (P.A.R) $ 5,820,495.00

Seg Social Pension Patrono Reintegro $ 5,883,790.08 Seg Social Salud Patrono Reintegro $ 4,657,009.92
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Imprime: leni.uribe
Fecha Impresion: 22/09/2021 04:10:18 p. m.

Elaboro: Cristina.mendoza

Fecha Creacion: 04/06/2020



ITEM NIT O CEDULA BENEFICIARIO
ESTADO 

LIQUIDACION
No. Proceso ID SALARIO  LABORALES  COSTAS 

 OTROS CONCEPTOS 
(TRANSABLES) 

 SEGURIDAD 
SOCIAL A CARGO 

DEL PATRONO (SE 
PAGA AL 
SISTEMA) 

 DESCUANTOS 
SEGURIDAD 

SOCIAL ASUMIDA 
POR EL 

EMPLEADO 

 OTROS 
DESCUENTOS  

 TOTAL LIQUIDACIÓN 
 VALOR 

TRANSACCION 
 TOTAL A PAGAR  OBSERVACION 

1 41.919.538 GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO LIQUIDADO 63001333100120140000400 2677 619.305,00$        33.910.009,00$       -$                            32.387.397,00$       10.540.800,00$    4.292.000,00$       -$                 81.130.206,00$           19.432.438,20$       53.342.447,20$      INDEXACIÓN CALCULADA A 31 DICIEMBRE 2020.
2 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
3 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
4 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
5 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
6 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
7 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
8 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
9 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                

10 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
11 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
12 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
13 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
14 LIQUIDADO -$                       -$                            -$                            -$                            -$                          -$                          -$                 -$                                
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Juan Martin

De: Ana Cristina Rodriguez Agudelo <ana.rodriguez@issliquidado.com.co>
Enviado el: martes, 2 de noviembre de 2021 11:18 a. m.
Para: guillermo.nieto@issliquidado.com.co
Asunto: RV: PROPUESTA DE PAGO
Datos adjuntos: GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO.xlsx; GLORIA PATRICIA GIRALDO RIOVO.pdf

 
 
 
 
 
ANA CRISTINA RODRIGUEZ AGUDELO 
UNIDAD DE SENTENCIAS 
PAR ISS 
 

De: Ana Cristina Rodriguez Agudelo <ana.rodriguez@issliquidado.com.co>  
Enviado el: jueves, 23 de septiembre de 2021 2:58 p. m. 
Para: 'gloria6670giraldo@gmail.com' <gloria6670giraldo@gmail.com> 
Asunto: PROPUESTA DE PAGO 
 
Cordial saludo,  
 
 
Conforme a conversación telefónica remito base de Excel donde se detalla la propuesta de pago mediante contrato 
de transacción, en la columna N encuentra el valor total que da la liquidación, en la columna O el valor de los 
conceptos que son transables, y en la P el valor que se pagaría después de descontar lo que se paga directamente al 
sistema por seguridad social. 
 
Quedo atenta a cualquier inquietud. 
 
 
 
ANA CRISTINA RODRIGUEZ AGUDELO 
UNIDAD DE SENTENCIAS 
PAR ISS 
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN “A” 

CONSEJERO PONENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

 

Radicación:    76001-23-31-000-2001-01530-02 (63857) 

Ejecutante:  IDIME S.A. y otros 

Ejecutado:    Ministerio de Salud y de Protección Social 

Acción:    Ejecutiva 

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante contra 

el auto del 18 de enero de 2019, mediante el cual el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca negó el mandamiento de pago solicitado, al resolver un recurso 

de reposición. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

1. El 19 de diciembre de 2017, IDIME S.A. y otros, como accionistas de Médicos San 

José S.A. Liquidada y por conducto de apoderado, presentaron demanda 

ejecutiva contra el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de que se le 

conmine a pagar la condena impuesta por esta jurisdicción al Instituto de Seguros 

Sociales Liquidado, la cual asciende a $1.429’680.259,26, así como las costas e 

intereses causados hasta la fecha efectiva de pago (fls. 141 a 155 C. 1). 

 

2. Mediante auto del 13 de noviembre de 2018, el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca libró mandamiento ejecutivo por el valor de la condena, lo negó por 

las costas y los intereses y ordenó notificar al ejecutado. 

 

3.  Surtidas las notificaciones de rigor, el ministerio ejecutado interpuso recurso de 

reposición contra el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, para 

lo cual argumentó que el título ejecutivo, conformado por dos sentencias 

judiciales que contienen una condena impuesta en un proceso de controversias 

contractuales, una proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y 

otra por el Consejo de Estado, no cumple el requisito de exigibilidad, por cuanto 

el crédito que de él emana fue graduado y sometido a las reglas de pago 

dispuestas en el proceso liquidatorio del ISS (fls. 175 a 186 C. 1). 
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4. Mediante auto del 18 de enero de 2019, el a quo repuso la decisión de librar 

mandamiento de pago y ordenó la devolución del escrito de demanda; al 

respecto, manifestó que el título ejecutivo, es actualmente exigible pero la 

obligación fue reconocida, graduada y aceptada por el ISS en liquidación como 

un crédito quirografario de quinta categoría, a través de la resolución 10079 de 

2015; por lo tanto, su pago está sujeto al orden determinado por el liquidador de 

esa entidad y no es pasible de ejecución judicial (fls. 196 a 198 C. Ppal). 

 

5. En desacuerdo con la anterior decisión, la parte ejecutante interpuso recurso 

de apelación, para lo cual afirmó que la expedición de la resolución 10079 de 

2015, por medio de la cual se reconoció, graduó y aceptó la condena impuesta 

al ISS, no afecta el título ejecutivo ni su exigibilidad, pues aceptar tal postura 

desconocería la efectividad de los fallos judiciales.  

 

De otro lado, dijo que la acción ejecutiva de la referencia no riñe con el proceso 

liquidatorio del ISS, pues la obligación nació con posterioridad a la finalización de 

la liquidación, cuando quedó ejecutoriada la sentencia de segunda instancia 

proferida por el Consejo de Estado, y porque el pago le corresponde al Ministerio 

de Salud y de la Protección Social, con cargo a sus recursos propios, conforme lo 

dispone el decreto 1051 de 2016, modificado por el decreto 541 de ese año.  

 

Finalmente, sostuvo que en un caso similar, en el cual se había graduado una 

obligación producto de un fallo judicial como acreencia quirografaria de quinta 

categoría, el Consejo de Estado manifestó que lo procedente para exigir el pago 

era la acción ejecutiva (200 a 216 C. Ppal). 

 

6. Mediante auto del 8 de marzo de 2019, el a quo concedió el recurso de 

apelación interpuesto (fl. 232 C. Ppal). 
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   II. CONSIDERACIONES 

 

Esta Corporación es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutante contra el auto del 18 de enero de 2019, 

mediante el cual el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca negó el 

mandamiento de pago, en la medida en que el resultado de dicha decisión 

equivale al rechazo de la demanda de la referencia, circunstancia que la torna 

apelable, al tenor del numeral 1 del artículo 243 del C.P.A.C.A.1 y, además, 

porque el proceso dentro del cual ésta fue proferida es de doble instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 152 ibídem2. 

 

Problema jurídico. 

 

El caso que se somete a consideración se contrae a establecer si una obligación 

impuesta por un fallo judicial, la cual fue aceptada, calificada y graduada como 

un crédito quirografario de quinta categoría en el trámite de liquidación de una 

entidad pública, puede ser ejecutada judicialmente.  

 

Para dilucidar lo anterior se expondrán los principios que rigen los procesos 

administrativos de liquidación de entidades públicas y las consecuencias que de 

ellos se derivan en torno a la ejecución judicial de las obligaciones de estas 

últimas.  

 
1 “Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de 

los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los 

jueces administrativos: 

“(…) 

“1. El que rechace la demanda. 

“(…) 

“Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables 

cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia” (negritas y subrayas 

fuera de texto).  
2 “Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los Tribunales 

Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

“(…) 

“7. De los procesos ejecutivos, cuya cuantía exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

En este caso las pretensiones de la demanda fueron tasadas en $1.429’680.259.26, suma que supera 

ostensiblemente los 1.500 salarios mínimos mensuales legales vigentes exigidos por el numeral 7 del 

referido artículo 152 para que un proceso ostente vocación de doble instancia, los cuales, para la 

fecha de presentación de la demanda de la referencia (19 de diciembre de 2017), sumaban un 

total de $1.106’575.500, teniendo en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente para  ese año 

fue fijado en $737.717. 
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El Instituto de Seguro Sociales fue suprimido y liquidado por orden del Gobierno 

Nacional, en ejercicio de las facultades previstas en el numeral 15 del artículo 189 

constitucional y a través del decreto 2013 de 2012. El marco normativo aplicable 

a el trámite de la liquidación es el conformado por el decreto 254 de 2000, 

modificado por la ley 1105 de 2006, el decreto ley 663 de 1993, modificado por la 

ley 510 de 1999 y el decreto 2555 de 2010, todo ello de conformidad con el 

artículo 1 del decreto por medio del cual se ordenó la supresión y liquidación del 

ISS. 

 

Conforme a la citada normatividad, un procedimiento administrativo de 

liquidación implica la extinción de una entidad pública y tiene por objeto la 

enajenación de sus bienes, previo inventario de los mismos3, y el pago en forma 

ordenada de las obligaciones a su cargo4; además, se caracteriza por el principio 

de universalidad concursal5, según el cual, dicho procedimiento comprende a 

todos los deudores y acreedores de la entidad pública, así como a todos los 

bienes y obligaciones de la misma6. 

 

En virtud de dicho principio, resulta obligatoria la concurrencia de los acreedores 

al proceso de liquidación en el plazo que se disponga para ello7, con el fin de 

determinar todas las obligaciones a pagar y con el propósito de que la masa de 

liquidación sirva de garantía general de las mismas; de igual forma, resulta forzosa 

 
3 Artículo 18 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
4 Cfr. Sentencia C – 735 de 2007. 
5 Según Roberto García Martínez: “El principio de universalidad se extiende en dos direcciones 

básicas: la primera es una manifestación desde el punto de vista subjetivo, integrándose con el 

principio de colectividad, es decir, con la participación de todos los acreedores del concursado, sin 

exclusiones ni excepciones, en base al (sic) concepto de distribución de las pérdidas y ganancias en 

igual medida. La segunda, desde una óptica objetiva, hace que la universalidad permita formar la 

masa activa, con la integración del patrimonio del deudor, universalidad que no sólo abarca el 

presente, sino también el pasado y el futuro de ese patrimonio” (“Derecho Concursal”, Buenos Aires, 

editorial Abeledo – Perrot, 1997, páginas 38 y 39). 
6 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “(…) la disolución de cualquier persona jurídica da lugar a su 

subsiguiente liquidación, proceso que tiene un carácter universal que se deriva de la circunstancia 

de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el activo responde por el 

pasivo. Esta característica exige que sean llamados todos los acreedores, incluso aquellos respecto 

de los cuales la deuda no es aun exigible, y que se conforme la masa de bienes a liquidar, activo 

con el cual se atenderá el pasivo patrimonial. Ahora bien, el proceso liquidatorio regulado por el 

Decreto 254 de 2000 se reviste de las mismas características de universalidad que están presentes a 

la hora de la liquidación de cualquier persona jurídica, y cumple con los mismos principios que 

dominan los procesos concursales. Estos principios, acorde con el espíritu del constituyente, 

persiguen dar a todos los acreedores el mismo tratamiento, salvo las preferencias que se señalan en 

la ley”. 
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tanto la terminación de los procesos de ejecución que estén cursando contra la 

entidad pública en liquidación8, como la improcedencia de ejecuciones futuras 

en su contra, ello con el fin de que los titulares de las obligaciones que ya están 

en juicio y las que allí se pretendan llevar concurran al proceso liquidatorio (fuero 

de atracción concursal9), las integren a la universalidad de créditos respaldados 

por el patrimonio de la entidad y obtengan su pago a prorrata, conforme a la 

prelación prevista en la ley10 (“par conditio creditorum”11).  

 

Lo anterior, por cuanto “el proceso ejecutivo singular con medidas cautelares 

como los procesos liquidatorios tienen el mismo propósito: lograr el pago de las 

acreencias del deudor. Si bien en el primero este propósito es individual de (sic) 

ejecutante, (sic) y puede lograrlo sobre bienes determinados del deudor, el mismo 

objetivo puede ser conseguido dentro de un proceso liquidatorio universal. En 

este último, la prenda general constituida por el activo patrimonial del deudor 

responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo las 

prelaciones legales, de manera tal que la garantía de pago subsiste. No es pues 

cierto, como lo afirma el demandante, que por el hecho de la apertura del 

proceso liquidatorio, del llamamiento a todos los demandantes en procesos 

ejecutivos en curso y de la cancelación de los embargos decretados, se eliminen 

las garantías de pago, pues como queda dicho estas se conservan sobre la masa 

de la liquidación. (sic) Más aun (sic) si se trata de obligaciones laborales, que es el 

caso que motiva la preocupación del actor, pues como es sabido su pago con 

cargo a esta masa tiene prelación según las normas legales vigentes que regulan 

 
7 Artículo 23 del decreto 254 del 2000, modificado por el artículo 12 de la ley 1105 de 2006. 
8 Literal d del artículo 2 del decreto 254 del 2000. 
9 Cfr. Sentencia C- 382 de 2005: “Por una parte, el fenómeno de terminación de los procesos 

ejecutivos en curso contra las entidades en liquidación, y su acumulación al proceso del (sic) 

liquidación en virtud del ‘fuero de atracción’ de este último, no se presenta como consecuencia de 

la decisión del liquidador de comunicar la apertura del proceso de liquidación, sino como 

consecuencia de un mandato legal. El hecho de que entre las funciones del liquidador se 

encuentre la de oficiar a las autoridades judiciales y de registro competentes, informándoles sobre 

la apertura de la liquidación para que den cumplimiento a la ley, no transforma al liquidador en un 

obstaculizador del ejercicio de las funciones judiciales, sino en el simple ejecutor de un mandato 

legal”. 
10 Artículo 32 del decreto 254 del 2000. 
11 Para la doctrina “Par Conditio Creditorum se basa en el axioma jurídico siguiente: mismas causas 

mismas consecuencias, iguales supuestos normativos, mismos efectos jurídicos. Resulta así, que la 

igualdad de trato entre los acreedores se determina por la situación jurídica en que se encuentra 

cada acreedor, esto es, por la actualización de la hipótesis normativa en que se coloque cada 

acreedor y se cumple trato igual a los iguales y desigual a los desiguales” (PAMPILLO BALIÑO, Juan 

Pablo y MUNIVE PÁEZ, Manuel Alexandro: “Obra Jurídica Enciclopédica - Derecho Concursal”, 

editorial Porrúa,  México, 2012, página 68).  
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la materia, a las que expresamente remite el artículo 32 del Decreto sub 

examine”12. 

 

Así, no es de recibo el dicho del demandante, según el cual un proceso ejecutivo 

singular no riñe con el trámite de un proceso de liquidación; todo lo contrario, 

pues la convergencia universal de acreedores es la única forma igualitaria en que 

una entidad pública en liquidación puede garantizar el pago de las obligaciones 

de las cuales aquéllos son titulares, con sujeción a los órdenes que la ley 

establece para el efecto. 

 

Aceptar una postura contraria a esto último implicaría que todos los acreedores 

pueden ejercer la acción ejecutiva para exigir el pago de sus obligaciones, sin 

importar la naturaleza de su crédito, lo cual desnaturalizaría el proceso de 

liquidación y tornaría inútil su institución por parte del legislador13. 

  

En el caso de la referencia, la obligación que se pretende ejecutar es la condena 

impuesta por esta jurisdicción al Instituto de Seguros Sociales, consistente en 

pagar $1.429’680.259,26 a favor de Médicos San José S.A. liquidada (sentencia del 

19 de agosto de 200514, confirmada por esta corporación mediante fallo del 28 

de enero de 201515). Dicho crédito fue reconocido, graduado como quirografario 

de quinta categoría y admitido con cargo a la masa de liquidación por parte del 

liquidador, a través de la resolución 10079 de 201516, lo que quiere decir que 

Médicos San José S.A. liquidada se vinculó al trámite de liquidación, sometió su 

 
12 Sentencia C – 382 de 2005, por medio de la cual se analizó la constitucionalidad de algunas 

normas del decreto 254 de 2000, relativo a los procedimientos de liquidación de entidades públicas 

del orden nacional. 
13 Cfr. Sentencia C – 291 de 2002: “El legislador no consideró que el haber iniciado el proceso 

ejecutivo y el haber logrado el decreto de embargo de un bien específico perteneciente a la 

persona jurídica disuelta, (sic) fuera razón suficiente para conceder un privilegio en el pago al 

acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de la liquidación el bien previamente embargado. 

Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer privilegios injustificados, y de 

hacer efectivo el principio ‘par conditio creditorum’ que busca hacer efectiva la igualdad entre 

acreedores en los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión contraria: que el sólo hecho del 

embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento constitucional suficiente para otorgar 

el privilegio mencionado. De lo contrario, la circunstancia de haber logrado primero la medida 

cautelar sería argumento para hacer prevalecer un crédito sin ninguna consideración distinta, 

como las relativas a la situación de debilidad del acreedor, a la presencia de intereses públicos en 

la satisfacción de los créditos, o simplemente a la existencia de garantías especiales constitutivas de 

derechos adquiridos, que son razones, estas sí de rango constitucional, para conceder privilegios, 

que son tenidas en cuenta por el ordenamiento”. 
14 Fls. 80 a 117 C. 2. 
15 Fls. 118 a 139 C. 2. 
16 Fls. 34 a 46 C. 2. 
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crédito a las reglas de graduación que dispone la ley y, en este sentido, quedó 

obligado al orden de prelación dispuesto por el liquidador y a la disponibilidad de 

recursos para el pago; por tanto, no le asiste razón al ejecutante en su recurso de 

apelación cuando dice que la aceptación y graduación de su crédito no afecta 

la exigibilidad del mismo, pues es evidente que sí la afecta, dado que esta última 

se encuentra supeditada a las parámetros fijados en el proceso liquidatorio 

universal y al respeto del principio de igualdad de acreedores que lo gobierna 

(“par conditio creditorum”), de ahí que dicha obligación no sea susceptible de 

ejecución judicial, como se puso de presente atrás. 

 

Distinta consecuencia jurídica se desprendería si, para el momento en que nació 

la obligación (en este caso una condena judicial), la entidad pública a cargo ya 

no existe debido a que su liquidación ya finalizó, pues es claro que, en tal evento, 

el crédito no hubiera podido ser graduado, su titular no se hubiera podido 

constituir como parte de la universalidad de acreedores en el respectivo proceso 

liquidatorio y, por tanto, el pago del mismo podría exigirse mediante la acción 

ejecutiva y le correspondería, entonces, a la entidad pública que se subrogó en 

los derechos y las obligaciones de aquella liquidada. 

 

No obstante, tal hipótesis no se concreta en este caso, pues basta para 

constatarlo con observar que la sentencia de segunda instancia, confirmatoria de 

la condena impuesta al ISS, quedó ejecutoriada el 12 de febrero de 201517, que el 

proceso de liquidación finalizó el 31 de marzo de ese año (artículo 1° del decreto 

2714 de 2014) y que el crédito derivado del fallo expedido fue reconocido, 

aceptado y graduado como quirografario de quinta categoría mediante 

resolución 10079 del 30 de marzo de 2015 (fls. 34 a 46 C. 2). 

 

Así las cosas, el crédito derivado de la condena impuesta por esta jurisdicción al 

Instituto de Seguros Sociales, consistente en pagar $1.429’680.259,26 a favor de 

Médicos San José S.A. liquidada, no es susceptible de ejecución judicial, debido a 

que se encuentra sometido a los órdenes de pago y a los recursos dispuestos para 

tal efecto en el proceso de liquidación de aquella entidad pública (ISS).   

 

 
17 fl. 140 C. 2. 
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En mérito de lo expuesto, se 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFÍRMASE el auto del 18 de enero de 2019, mediante el cual el 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca negó el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, DEVUÉLVASE el expediente al tribunal de origen, 

para lo de su cargo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA ADRIANA MARÍN    MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
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CONSEJO DE ESTADO  
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN CUARTA 
 
 

CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA  
Radicación: 11001-03-15-000-2020-02361-01 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES 
Demandados: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA Y JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE NEIVA 
 
Temas:  Contra providencia judicial de mandamiento de pago contra el 

PAR ISS. Defecto sustantivo, por desconocimiento de las normas 
que prevén el fuero de atracción en el proceso de liquidación del 
ISS. Abuso del derecho por cuanto se promovió proceso ejecutivo 
a sabiendas de la existencia del reconocimiento del crédito en 
proceso de liquidación. No puede iniciarse proceso ejecutivo 
cuando existe proceso liquidatario. Revoca y concede amparo. 

 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
La Sala decide la impugnación interpuesta por la parte actora contra la sentencia del 
30 de julio de 2020, dictada por la Sección Primera del Consejo de Estado, que 
declaró improcedente la tutela.  
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Pretensiones  
 
 
1.1. El 17 de febrero de 2020, en ejercicio de la acción de tutela y por intermedio 
de apoderado judicial, el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros Sociales pidió la protección de los derechos fundamentales al debido 
proceso y a la igualdad, que estimó vulnerado por el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila.  
 
1.2. En consecuencia, el demandante solicitó que se ordenara a la autoridad 
judicial demandada que «declare la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso 
ejecutivo con número de radicado 410012331-000-2004-00330-00, iniciado por 
LUCILA HERMOSA PINILLA, ROBERTO PINILLA ORTIZ y otros., contra el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A., 
desde el auto que libro mandamiento de pago y en su lugar se ordene la remisión 
del expediente al PAR I.S.S. Liquidado, con el fin de que sea sometido al trámite 
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administrativo de pago antes descrito, en virtud del contrato de Fiducia No. 015 de 
2015». 
 
 
2. Hechos 

 
Del expediente, la Sala destaca los siguientes hechos relevantes: 
 
2.1. Mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, el Gobierno Nacional 
dispuso la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales (en adelante ISS 
en liquidación). 
 
2.2. Por sentencia de reparación directa del 12 de octubre de 2012, el Tribunal 
Administrativo del Huila condenó al ISS en liquidación a indemnizar a Lucía Hermosa 
Pinilla y otros, por haber incurrido en falla en la prestación del servicio médico 
asistencial. 
 
2.3. El 15 de marzo de 2013, el ISS en liquidación y la sociedad Desarrollo Fiduciaria 
de Agropecuario S.A. (en adelante Fiduagraria) suscribieron contrato de fiducia 
mercantil, con, entre otros, los siguientes propósitos: (i) constituir el PAR ISS; (ii) 
atender los procesos judiciales, arbitrales y administrativos, o de otro tipo en los 
cuales sea parte, tercero, interviniente o litisconsorte el ISS en liquidación, y (iii) 
asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo del ISS en liquidación 
al cierre del proceso liquidatario. 
 
2.4. Lucía Hermosa Pinilla y otros presentaron solicitud de pago en el marco del 
procedimiento de liquidación del ISS. Por consiguiente, mediante Resolución REDI 
009358 del 17 de marzo de 2015, el PAR ISS dispuso lo siguiente: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ADMITIR, con cargo a los bienes de la masa liquidatoria 
del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en LIQUIDACIÓN, en los términos de lo dispuesto en 
la parte considerativa del presente acto y a favor de ROBERTO PINILLA HERMOSA, con 

IS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; * ROBERTO PINILLA ORTIZ, con identificación No. 12094719, el crédito 
quirografario de quinta clase presentado por valor de CERO PESOS ($0,00) M/CTE; LUCILA 
HERMOSA DE PINILLA, con identificación No. 36145524, el crédito quirografario de quinta clase 
presentado por valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($58.950.000,00) M/CTE; ANA MARÍA PINILLA HERMOSA, con identificación No. 
36301270, el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; BLANCA ROCÍO PINILLA HERMOSA, con identificación No. 55170613, 
el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($36.843.750,00) M/CTE; FLOR ANGELA PINILLA HERMOSA, con identificación No. 55150748, 
el crédito quirografario de quinta clase presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

 
 

2.5. El 21 de mayo de 2015, Lucía Hermosa Pinilla y otros interpusieron demanda 
ejecutiva, con el fin de lograr el cumplimiento de la sentencia del 12 de octubre de 
2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. 
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2.6. Mediante auto de 8 de julio de 2015, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva libró mandamiento de pago contra Colpensiones y Fiduagraria S.A., en calidad 
de mandante del PAR ISS. 
 
2.7. En audiencia inicial del 28 de septiembre de 2016, el juzgado demandado dictó 
sentencia, así: 

 
PRIMERO.- DECLARAR PROBADA las excepciones propuestas por la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES denominadas INEXISTENCIA DE TITULO 
EJECUTIVO A CARGO DE COLPENSIONES - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO 
DE COLPENSIONES, según las consideraciones antepuestas. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por la SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto del Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S" 

NOVACIÓN", según las consideraciones expuestas. 
 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior ordenar seguir adelante la ejecución solamente 
respecto de la ejecutada SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.A - 
FIDUAGRARIA S.A. Vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del 
Instituto de Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S, conforme las siguientes sumas de dinero: 

 
Valor total de la Obligación: DOSCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS M/CTE ($ 206.325.000,) 
 
CUARTO.- Ordenar la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el artículo 446 del 
C.G.P., aclarando que en la liquidación del crédito a efectuar, deberá incluir los intereses que 
devengan las sumas de dinero por medio de las cuales se ordenó seguir adelante la ejecución, 
previa liquidación realizada conforme lo establecido en el concepto No. 2184 de fecha 29 de abril 
de 2014, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado. M.P. 
ALVARO NAMÉN VARGAS. 
 
QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada conforme a lo prescrito por los 
numerales 10 y 20 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Se fijan como costas la suma de diez millones trescientos dieciséis mil doscientos cincuenta 
pesos ($10.316.250,00) MCTE., que corresponde al 5% de lo pretendido, la cual se incluirá en la 
liquidación de costas respectiva. 

 
2.8. Fiduagraria, en calidad de administradora del PAR ISS, apeló esa decisión y, por 
sentencia del 7 de marzo de 2018, el Tribunal Administrativo del Huila la confirmó y 
la modificó en el sentido de la liquidación del crédito se excluyeran los intereses de 
mora causados con posterioridad al 28 de septiembre de 2012. 
 
2.9. Por auto del 21 de marzo de 2018, ordenó obedecer lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo del Huila y, mediante providencias del 23 de mayo y 1° de agosto de 
2018, aprobó las liquidaciones de costas y del crédito, respectivamente. 
 
2.10. El 23 de septiembre de 2019, Fiduagraria solicitó al Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva que decretara la nulidad de todo lo actuado, pues, a su 
juicio, el proceso ejecutivo resultaba improcedente por estar abierto el proceso 
liquidatorio. 
 
2.11. Mediante auto de 11 de octubre de 2019, el Juzgado Segundo Administrativo 
de Neiva rechazó la solicitud de nulidad, puesto que no fue indicada la causal de 
nulidad. Que, además, las excepciones de falta de jurisdicción y competencia son 
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previas y debieron alegarse oportunamente, esto es, en recurso de reposición contra 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 
2.12. El apoderado del PAR ISS interpuso recurso de reposición, que fue resuelto de 
forma desfavorable, mediante auto de 6 de noviembre de 2019. 
 
2.13. Por auto del 11 de febrero de 2020, el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva denegó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso 
ejecutivo. 
 
 
3. Argumentos de la demanda de tutela 
 
3.1. Preliminarmente, la parte actora manifestó que la tutela cumple los requisitos 
generales de procedibilidad. Que el asunto tiene relevancia constitucional, por estar 
vulnerado el derecho fundamental al debido proceso. Que fueron agotados los 
recursos disponibles en el proceso ejecutivo, puesto solicitó que el juzgado 
demandado realizara un control de legalidad sobre el proceso ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso. Que está cumplido 
el requisito de inmediatez, puesto que el proceso ejecutivo se encuentra en curso. 
Que los defectos identificados cambian el sentido de la decisión cuestionada. Que no 
se cuestiona una sentencia de tutela. 
 
3.2. En cuanto al fondo del asunto, la parte actora adujo que «en virtud de los autos 
del once de octubre y seis de noviembre de 2019 proferidos dentro del proceso 
ejecutivo identificado con Radicación No. 41001333100220040033000 se da lugar a 
la violación al derecho fundamental del debido proceso, a la igualdad y demás 
derechos fundamentales que llegasen a resultar violados en contra del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A.». En síntesis, 
alegó los siguientes defectos específicos:  
 
3.2.1. Defecto procedimental, por exceso ritual manifiesto, «al no tener de 
presente que el derecho procesal es un medio para la realización efectiva de los 
derechos de los ciudadanos y porque aplicó rigurosamente el derecho procesal». 
Que se configura el exceso ritual manifiesto al exigir que la falta de jurisdicción y 
competencia tenga que ser alegada como excepción previa en el proceso ejecutivo, 
pues lo cierto es que acudió a lo previsto en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, que señala que el juez debe realizar control de legalidad en cada una de las 
etapas del proceso. 
 
3.2.2. Desconocimiento del precedente judicial fijado por el Consejo de Estado1 
y la Corte Suprema de Justicia2, que señala la improcedencia del proceso ejecutivo 
cuando existe concurso de acreedores. 
 
3.2.3. Defecto sustantivo, por cuanto «omitió la interpretación de las normas que 
regulan el proceso concursal de entidades públicas en liquidación como lo son el 
decreto ley 245 de 2000 modificado por la ley 1105 de 2006, al igual que el decreto 

 
1 La parte actora citó la providencia del 4 de diciembre de 2019, dictada por el Consejo de Estado, Sección 
tercera, Subsección B, expediente 20001-23-15-000-2001-00558-01 (58433). 
2 La parte actora aludió a los siguientes expedientes: STL 8189-2018, STL 2158-2019, STL 5596-2019 y STP 
7743-2019, tramitados, en sede de tutela, por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
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2013 de 2012 que ordeno la supresión y liquidación del Instituto de Seguros Sociales 
haciendo caso omiso a la contextualización de la irregularidad planteada, 
desencadenando en decisiones que afectaron el debido proceso del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS, en lo que tiene que ver con el trámite de 
pago de acreencias bajo el marco legal en mención, en virtud de la estricta prelación 
de créditos, manteniendo en firme la continuación de la acción ejecutiva exigiendo de 
manera forzosa el pago inmediato de una acreencia aun por encima de otras 
acreencias que están en primer orden». 
 
3.2.3.1. Que, además, el contrato de fiducia mercantil señala que los pagos de 
condenas judiciales deben realizarse de conformidad con la prelación de créditos 
propia del procedimiento concursal. Que, de hecho, es vulnerado el derecho a la 
igualdad de los demás acreedores que intervinieron en el proceso de liquidación. 
 
 
4. Intervenciones 
 
4.1. El Juzgado Segundo Administrativo de Neiva alegó que la tutela es 
improcedente, por no cumplir el requisito de subsidiariedad. Que la solicitud de 
control de legalidad fue tramitada como incidente de nulidad y, por ende, la decisión 
de rechazo era apelable, de conformidad con el artículo 321 [numeral 6] del Código 
General del Proceso. 
 
4.1.1. Que, además, la parte actora pretende que sean revisadas actuaciones 
judiciales concluidas, por cuanto el proceso ejecutivo terminó con sentencia del 7 de 
marzo de 2018. 
 
4.2. Las señoras Lucila Pinilla Hermosa y Blanca Rocío Pinilla Hermosa indicaron 
que no es procedente aplicar los pronunciamientos citados por la parte actora, pues, 
en todo caso, el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva actuó con apego a la ley.  
 
4.2.1. Que la tutela no cumple el requisito de subsidiariedad, puesto que la parte 
actora no recurrió el auto de 11 de febrero de 2020, que negó el levantamiento de las 
medidas de embargo decretadas en el proceso ejecutivo. Que, además, no fue 
recurrido el mandamiento de pago y nada se dijo sobre la falta de jurisdicción y 
competencia en la audiencia inicial. Que la tutela no es un remedio para corregir las 
omisiones cometidas en el marco de los procesos ordinarios.  
 
4.2.2. Que la parte actora simplemente pretende revivir un debate debidamente 
agotado.  
 
4.3. El señor Roberto Pinilla Hermosa solicitó que se declare la improcedencia de la 
acción, por no cumplir los requisitos de subsidiariedad e inmediatez. 
 
4.3.1. Que la falta de inmediatez se evidencia en que el hecho que sustenta la 
vulneración parte de la providencia que libró mandamiento de pago, que fue dictada 
en el año 2015. Que, además, la sentencia que decidió en segunda instancia el 
proceso ejecutivo fue dictada el 21 de marzo de 2018, esto es, 20 meses antes de la 
interposición de la demanda de tutela. 
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4.3.2. Que la ausencia de subsidiariedad se configura porque la parte actora no 
recurrió la decisión de librar mandamiento de pago. Que, de hecho, en la audiencia 
inicial se guardó silencio en cuanto a la supuesta falta de jurisdicción y competencia. 
 
4.3.3. Que el precedente del Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia no 
constituye un hecho nuevo, toda vez que no pueden aplicarse de manera retroactiva.  
 
4.3.4. Que la supuesta falta de competencia debe entenderse saneada, puesto que 
la parte actora no la propuso en la oportunidad procesal procedente, esto es, en la 
contestación de la demanda ejecutiva. Que, de hecho, la falta de jurisdicción y 
competencia no es causal de nulidad, de conformidad con el artículo 133 del Código 
General del Proceso. 
 
4.4. La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) solicitó que 
fuera desvinculada, por falta de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto no 
tuvo ninguna incidencia en la decisión cuestionada. 
 
4.5. El Tribunal Administrativo del Huila no intervino, pese a que fue vinculado al 
trámite de tutela, mediante providencia del 10 de junio de 2020, notificada por correo 
electrónico del día 12 del mismo mes y año.  
 
 
5. Trámite de primera instancia 
 
5.1. Inicialmente, mediante sentencia del 2 de marzo de 2020, el Tribunal 
Administrativo del Huila amparó los derechos fundamentales al debido proceso y a la 
igualdad de la parte actora, dejó sin efectos los proveídos de 11 de octubre y 6 de 
noviembre de 2019 y ordenó al juzgado demandado que resolviera de fondo la 
solicitud de control de legalidad presentada por el PAR ISS, en el sentido de decretar 
la nulidad de todo lo actuado desde el mandamiento de pago y remitir las 
actuaciones al proceso de liquidación. 
 
5.2. La sentencia de tutela del 2 de marzo de 2020 fue impugnada por las señoras 
Blanca Rocío Pinilla Hermosa y Lucila Hermosa de Pinilla. 
 
5.3. En sede de impugnación, el magistrado Alberto Montaña Plata, integrante del 
Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, declaró la nulidad de la 
sentencia del 2 de marzo de 2020, pues, en su criterio, la demanda de tutela se 
dirigió contra la totalidad de las actuaciones del proceso ejecutivo, incluidas las 
dictadas por el Tribunal Administrativo del Huila. Por consiguiente, el magistrado 
dispuso que la tutela fuera repartida nuevamente en el Consejo de Estado, para que 
fuera decidida en primera instancia. 
 
5.4. Una vez repartido el trámite de tutela, por auto del 10 de junio de 2020, la 
Sección Primera del Consejo de Estado dispuso la vinculación del Tribunal 
Administrativo del Huila, en calidad de demandado. 
 
6. Sentencia impugnada 
 
6.1. Mediante sentencia del 30 de julio de 2020, la Sección Primera del Consejo de 
Estado declaró improcedente la tutela, toda vez que no cumplió el requisito de 
subsidiariedad. 
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6.1.1. Que, en este caso, la parte actora «pretende que se dejen sin efecto los autos 
de 11 de octubre y 6 de noviembre de 2019, proferidos por el Juzgado, por medio de 
las cuales se decidió rechazar la solicitud de control de legalidad propuesta por el 
P.A.R. I.S.S., en liquidación, dentro del proceso ejecutivo identificado con el número 
de radicación 2004-00330-00». 
 
6.1.2. Que la solicitud de nulidad fue formulada de manera extemporánea, toda vez 
que fue surtido todo el proceso ejecutivo y la parte actora guardó silencio sobre la 
supuesta falta de jurisdicción y competencia. Que, de hecho, la nulidad se entiende 
saneada, según el artículo 135 del Código General del Proceso. 
 
6.1.3. Que lo procedente era que la supuesta falta de jurisdicción y competencia 
debía ser alegada como excepción previa en el proceso ejecutivo, de conformidad 
con los artículos 442 [numeral 3] y 438 del Código General del Proceso.  
 
7. Impugnación 
 
7.1. El PAT ISS impugnó la sentencia del 30 de julio de 2020. En síntesis, reiteró los 
argumentos expuestos en la demanda de tutela y agregó que no fue posible alegar la 
nulidad como excepción previa en el proceso ejecutivo, toda vez que «para el año 
2015 el Honorable Consejo de Estado aún no se había pronunciado sobre la 
improcedencia de las acciones ejecutivas contra el Instituto de Seguros Social en 
liquidación». 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. De la acción de tutela contra providencias judiciales 
 
1.1. A partir del año 20123, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de esta 
Corporación aceptó la procedencia de la acción de tutela contra providencias 
judiciales. De hecho, en la sentencia de unificación del 5 de agosto de 20144, se 
precisó que la acción de tutela, incluso, es procedente para cuestionar providencias 
judiciales dictadas por el Consejo de Estado, pues, de conformidad con el artículo 86 
de la Constitución Política, ese mecanismo puede ejercerse contra cualquier 
autoridad pública. 
 
1.2. Para tal efecto, el juez de tutela debe verificar el cumplimiento de los requisitos 
generales (procesales o de procedibilidad) que fijó la Corte Constitucional, en la 
sentencia C-590 de 2005. Esto es, la relevancia constitucional, el agotamiento de los 
medios ordinarios de defensa, la inmediatez y que no se esté cuestionando una 
sentencia de tutela.  
 
1.3. Una vez la acción de tutela supere el estudio de las causales procesales, el juez 
puede conceder la protección, siempre que advierta la presencia de alguno de los 
siguientes defectos o vicios de fondo, que miran más hacia la prosperidad de la 
tutela: (i) defecto sustantivo, (ii) defecto fáctico, (iii) defecto procedimental absoluto, 
(iv) defecto orgánico, (v) error inducido, (vi) decisión sin motivación, (vii) 
desconocimiento del precedente y (viii) violación directa de la Constitución. 
 

 
3 Ver sentencia del 31 de julio de 2012. 
4 Expediente (IJ) 11001-03-15-000-2012-02201-01. 
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1.4. Las causales específicas que ha decantado la Corte Constitucional (y que han 
venido aplicando la mayoría de las autoridades judiciales) buscan que la tutela no se 
convierta en una instancia adicional para que las partes reabran discusiones jurídicas 
que son propias de los procesos ordinarios o expongan los argumentos que, por 
negligencia o decisión propia, dejaron de proponer oportunamente. 
 
1.5. Ahora, tratándose de tutela contra providencias judiciales proferidas por el 
Consejo de Estado o por la Corte Suprema de Justicia, cuando ejercen funciones de 
órganos de cierre en las respectivas jurisdicciones, la Corte Constitucional ha 
establecido un requisito adicional, consistente en «la configuración de una anomalía 
de tal entidad que exija la imperiosa intervención del juez constitucional»5. 
 
 
2. Planteamiento del caso   
 
2.1. En los términos de la impugnación propuesta, la Sala debe iniciar por verificar si 
la presente solicitud de amparo cumple los requisitos generales de procedibilidad de 
la acción de tutela contra providencias judiciales. Luego, examinará si las 
acusaciones formuladas por la parte actora contra las providencias cuestionadas 
configuran alguna de las causales específicas de procedibilidad de la acción. Para 
abordar este último capítulo, la Sala formulará el problema jurídico de fondo, 
analizará las argumentaciones y las pruebas del caso y tomará la decisión que 
corresponda.  
 
2.2. De la relevancia constitucional: la cuestión que aquí se discute sí tiene 
relevancia constitucional, por cuanto el PAR ISS acusa a las autoridades judiciales 
demandadas de vulnerar el derecho fundamental al debido proceso, derecho 
tradicionalmente relevante en la institución de la acción de tutela.  
 
2.2.1. En este caso, la parte actora no pretende una instancia adicional, por cuanto lo 
que discute es si era procedente o no tramitar y decidir el proceso ejecutivo 
promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros. Además, fueron debidamente 
identificadas las circunstancias por las que supuestamente fueron vulnerados los 
derechos fundamentales al debido proceso (concretamente, las garantías de juez 
natural y de respeto a las reglas propias de cada juicio) y a la igualdad. La demanda 
de tutela está fundada en serias razones que indican que justifican que la Sala 
examine el fondo del asunto.  
 
2.3. Del agotamiento de los mecanismos de defensa judicial: la Sala advierte 
que, en principio, la tutela no cumpliría este requisito, pues el PAR ISS omitió agotar 
los mecanismos de defensa disponibles en el proceso ejecutivo, como el recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. En ese recurso pudo alegar, por ejemplo, 
la falta de jurisdicción y competencia, que son excepciones previas, conforme con el 
artículo 100 [numeral 1] del Código General del Proceso, y «deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago», en los términos del artículo 
442 ibidem.  
 
2.3.1. No obstante, en este caso, a juicio de la Sala, el requisito de subsidiariedad 
debe flexibilizarse, pues, al margen de las omisiones del PAR ISS, lo cierto es que, 
como se verá más adelante, los jueces de la República tienen el deber de suspender 

 
5 SU-573 de 2017. 
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o terminar todos los procesos ejecutivos adelantados contra entidades en liquidación. 
Eso fue justamente lo que desconocieron las autoridades judiciales demandadas, 
pues, a pesar de la existencia del proceso de liquidación del ISS y del fuero de 
atracción legalmente previsto, libraron mandamiento de pago y decretaron medidas 
cautelares en favor de la parte actora en el proceso ejecutivo.  
 
2.3.2. Para la Sala, esa actuación desconoce el artículo 230 de la Constitución 
Política, que establece que los jueces, en sus providencias, están sometidos al 
imperio de la ley, ley que en este caso los obligaba a suspender o terminar los 
procesos ejecutivos que se adelantaran contra el ISS en liquidación. En 
consecuencia, la Sala tiene por cumplido el requisito de subsidiariedad.  
 
2.4. De la inmediatez: respecto de este requisito, la Sala estima necesario hacer las 
siguientes precisiones. 
 
2.4.1. Es cierto que, en principio, la acción de tutela debe presentarse tan pronto se 
tenga conocimiento de la vulneración o amenaza del derecho fundamental, pues esa 
circunstancia marca el punto de partida para analizar la vulneración o amenaza que 
se atribuye a la entidad pública o al particular, según sea el caso. Sin embargo, hay 
casos en los que la violación o amenaza no se concreta en un solo hecho, sino que 
son varios los hechos que la configuran y, por ende, la vulneración se extiende en el 
tiempo, es continua. Incluso, puede ocurrir que el paso del tiempo agrave la violación 
y que, por tanto, la intervención del juez sea, con mayor razón, urgente e 
improrrogable.  
 
2.4.2. Eso es justamente lo que ocurre en este caso. Si bien las providencias 
cuestionadas se dictaron hace más de seis meses, lo cierto es que la violación de los 
derechos fundamentales invocados es continua, pues mientras exista el proceso 
ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, es evidente que subsiste la 
vulneración de las normas que regulan el proceso de liquidación del ISS, que 
impiden iniciar procesos ejecutivos que afecten la masa de bienes resultantes de la 
liquidación del ISS. La continuidad en la vulneración también se justifica en que, 
incluso en este momento, subsiste la obligación de acumular las obligaciones del ISS 
en el proceso de liquidación.  
 
2.4.3. No se cuestionan sentencias de tutela, sino providencias judiciales dictadas 
en un proceso ejecutivo. 
 
2.5. Están, pues, cumplidos los requisitos generales y, por ende, pasa la Sala a 
resolver el problema jurídico de fondo, en los términos planteados en la demanda de 
tutela. 
 
 
3. Planteamiento del problema jurídico de fondo 
 
3.1. En síntesis, el PAR ISS estima que el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva 
y el Tribunal Administrativo del Huila vulneraron los derechos fundamentales al 
debido proceso y a la igualdad, toda vez que, contra lo señalado en los decretos 254 
de 2000 y 2013 de 2012, tramitaron y decidieron el proceso ejecutivo promovido 
contra el ISS por Lucía Hermosa Pinilla y otros. 
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3.2. Por consiguiente, en criterio de la Sala, el problema jurídico se concreta a decidir 
si el Juzgado Segundo Administrativo de Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila, 
incurrieron en defecto sustantivo, por desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 
2013 de 2012. 
 
3.3. Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala dividirá el estudio en los 
siguientes ítems: (i) de los procesos de liquidación de entidades de derecho público; 
(ii) de los hechos probados en el expediente electrónico de tutela, y (iii) de la 
respuesta al problema jurídico de fondo. 
 

 
4. De la liquidación de entidades de derecho público 
 
4.1. Los artículos 151 y 157 de la Ley 222 de 1995, en cuanto a la liquidación 
obligatoria de sociedades, previeron (i) que la apertura del trámite liquidatorio 
implica, entre otras cosas, «La remisión e incorporación al trámite de la liquidación 
de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se 
oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor», y 
(ii) que las medidas de embargo, secuestro y embargo decretadas en el proceso 
liquidatorio «prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se hayan decretado 
y practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor». 
 
4.2. El artículo 22 de la Ley 550 de 1999, en el mismo sentido, señalaba que la toma 
de posesión de entidades financieras y aseguradoras implicaba, entre otras cosas, 
las siguientes:  
 

d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones 
anteriores a dicha medida. A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas 
previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y cuando allí se haga referencia al 
concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de posesión. La actuación 
correspondiente será remitida al agente especial; 
 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten 

 
 
4.3. En principio, ante el vacío legal, leyes 222 de 1995 y 550 de 1990 eran 
aplicadas a los procesos de liquidación de entidades públicas. Sin embargo, a partir 
del Decreto 254 de 2000, el Gobierno Nacional fijó el régimen para la liquidación de 
las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado 
posea el noventa por ciento (90 %) o más de su capital social y las Empresas 
Sociales del Estado. En lo que interesa, esa norma señaló que el liquidador, entre 
otras funciones, tiene la de «dar aviso a los jueces de la república del inicio del 
proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso 
contra la entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que 
no se podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se 
notifique personalmente al liquidado». 
 
4.4. En cuanto al proceso de liquidación de entidades públicas, en sentencia C-291 
de 2002, la Corte Constitucional explicó lo siguiente: «la cancelación de los 
embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que están en curso al momento 
del decreto de disolución o supresión de una entidad pública, no desconoce el 
derecho de igualdad de los correspondientes ejecutantes, sino que más bien 
garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en la de todos los 
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demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. La medida 
reprochada busca específicamente no permitir un privilegio que carecería de un 
fundamento constitucional adecuado, en cuanto tomaría pie en la única 
consideración de haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, para en 
cambio respetar la prelación de créditos sentada de manera especial por el 
legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores ciertos». 
 
4.4.1. En términos generales, la Sala advierte que el proceso ejecutivo y los 
procesos liquidatorios tienen el mismo propósito, esto es, lograr el pago de las 
acreencias del deudor. Sin embargo, en el proceso liquidatorio universal, la prenda 
general la constituye el patrimonio del deudor y con esta se responde ante todos los 
acreedores en igualdad de condiciones, salvo ciertas prelaciones legales. 
Justamente, por virtud del principio general de igualdad entre acreedores, la ley 
obliga a terminar los procesos ejecutivos iniciados individualmente y a unificarlos en 
el proceso de liquidación. 
 
4.5. En lo que aquí interesa, mediante el Decreto 2013 de 2012, el Gobierno 
Nacional dispuso la liquidación del ISS y ordenó que el agente liquidador diera 
«aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación, con el fin 
de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que 
deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna 
otra clase de procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al 
liquidador. Quedan exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos 
referentes a obligaciones pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, los cuales continuarán siendo atendidos por COLPENSIONES». 
 
4.5.1. Como se ve, en norma especial6, fue dispuesta la liquidación del ISS7 y se 
ordenó la terminación de los procesos ejecutivos individualmente considerados, a fin 
de que fueran acumulados al proceso de liquidación.  
 
4.6. El artículo 10 del Decreto 2714 de 2014 prorrogó hasta el 31 de marzo de 2015 
el plazo para culminar el proceso de liquidación del ISS. Actualmente, vencido el 
mencionado plazo, el Decreto 1051 del 2016 señaló que «será competencia del 
Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales 
derivadas de las obligaciones contractuales y extracontractuales a cargo del Instituto 
de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de pago podrá hacerlo el Ministerio de 
Salud y Protección Social directamente o través del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes constituido por el liquidador del extinto Instituto de Seguros Sociales, u 
otro que se determine para tal efecto». 
 
 
5. De lo probado en el caso concreto 
 
5.1. En el expediente electrónico están demostradas las siguientes circunstancias: 
 

(i) Que, por sentencia de reparación directa del 12 de octubre de 2012, el 
Tribunal Administrativo del Huila condenó al ISS en liquidación a indemnizar a 

 
6 De conformidad con el artículo 1 del Decreto 254 de 2000, las entidades que « tengan un régimen propio de 
liquidación, contenido en normas especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su 
liquidación con sujeción a dichas normas». 
7 El Instituto Colombiano de Seguros Sociales fue creado mediante el artículo 80 de la Ley 90 de 1946, como un 
establecimiento público, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, encargado de la 
dirección y vigilancia de los seguros sociales, denominándose Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 
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Lucía Hermosa Pinilla y otros, por haber incurrido en falla en la prestación del 
servicio médico asistencial. 

 
(ii) Que Lucía Hermosa Pinilla y otros presentaron solicitud de pago en el marco 

del procedimiento de liquidación del ISS.  
 

(iii)  Que, mediante Resolución REDI 009358 del 17 de marzo de 2015, el PAR 
ISS dispuso lo siguiente: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y ADMITIR, con cargo a los bienes de la masa 
liquidatoria del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en LIQUIDACIÓN, en los términos de 
lo dispuesto en la parte considerativa del presente acto y a favor de ROBERTO PINILLA 

valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; * ROBERTO PINILLA 

de CERO PESOS ($0,00) M/CTE; LUCILA HERMOSA DE PINILLA, con identificación No. 
o de quinta clase presentado por valor de CINCUENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($58.950.000,00) M/CTE; ANA 

presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; BLANCA ROCÍO 

presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.843.750,00) M/CTE; FLOR ANGELA 

presentado por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA  

 
(iv)  Que, el 21 de mayo de 2015, Lucía Hermosa Pinilla y otros interpusieron 

demanda ejecutiva, con el fin de lograr el cumplimiento de la sentencia del 12 
de octubre de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo del Huila. 

 
(v) Que, mediante auto de 8 de julio de 2015, el Juzgado Segundo Administrativo 

de Neiva libró mandamiento de pago contra Colpensiones y Fiduagraria S.A., 
en calidad de mandante del PAR ISS. 
 

(vi)  Que, en audiencia inicial del 28 de septiembre de 2016, el juzgado 
demandado dictó sentencia, así: 

 
PRIMERO.- DECLARAR PROBADA las excepciones propuestas por la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES denominadas INEXISTENCIA DE 
TITULO EJECUTIVO A CARGO DE COLPENSIONES - INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN A CARGO DE COLPENSIONES, según las consideraciones 
antepuestas. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR NO PROBADA la excepción propuesta por la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto del Seguro 

NOVACION", según las 
consideraciones expuestas. 
 
TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior ordenar seguir adelante la ejecución 
solamente respecto de la ejecutada SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. - FIDUAGRARIA S.A. Vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social en liquidación P.A.R. I.S.S, 
conforme las siguientes sumas de dinero: 
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Valor total de la Obligación: DOSCIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOSM/CTE ($ 206.325.000,) 
 
CUARTO.- Ordenar la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el artículo 446 
del C.G.P., aclarando que en la liquidación del crédito a efectuar, deberá incluir los 
intereses que devengan las sumas de dinero por medio de las cuales se ordenó seguir 
adelante la ejecución, previa liquidación realizada conforme lo establecido en el 
concepto No. 2184 de fecha 29 de abril de 2014, emitido por la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del H. Consejo de Estado. M.P. ALVARO NAMÉN VARGAS. 
 
QUINTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada conforme a lo prescrito por los 
numerales 10 y 20 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Se fijan como costas la suma de diez millones trescientos dieciséis mil doscientos 
cincuenta pesos ($10.316.250,00) MCTE., que corresponde al 5% de lo pretendido, la 
cual se incluirá en la liquidación de costas respectiva. 

 
(vii) Que Fiduagraria, en calidad de administradora del PAR ISS, apeló esa 

decisión y, por sentencia del 7 de marzo de 2018, el Tribunal 
Administrativo del Huila la confirmó y la modificó en el sentido de que en la 
liquidación del crédito se excluyeran los intereses de mora causados con 
posterioridad al 28 de septiembre de 2012. 
 

(viii) Que, el 23 de septiembre de 2019, Fiduagraria solicitó al Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva que decretara la nulidad de todo lo actuado, pues, 
a su juicio, el proceso ejecutivo resultaba improcedente, por estar abierto el 
proceso de liquidación del ISS. 

 
(ix)       Que, mediante auto de 11 de octubre de 2019, el Juzgado Segundo 

Administrativo de Neiva rechazó la solicitud de nulidad, puesto que no fue 
indicada la causal de nulidad. Que, además, las excepciones de falta de 
jurisdicción y competencia son previas y debieron alegarse oportunamente, 
esto es, en recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 
pago. Que el apoderado del PAR ISS interpuso recurso de reposición, que 
fue resuelto de forma desfavorable, por auto de 6 de noviembre de 2019. 

 
(x)       Que, por auto del 11 de febrero de 2020, el Juzgado Segundo 

Administrativo de Neiva denegó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el proceso ejecutivo, solicitado por el PAR ISS. 

 
 
6. De la respuesta al problema jurídico de fondo 
 
6.1. En criterio de la Sala, el Tribunal Administrativo del Huila y el Juzgado Segundo 
Administrativo de Neiva incurrieron en defecto sustantivo, pues, de conformidad con 
las normas aplicables al proceso de liquidación del ISS, esto es, los decretos 254 de 
2000 y 2013 de 2012, no era posible tramitar y decidir el proceso ejecutivo 
promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros.  
 
6.1.1. Como se vio, de conformidad con los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012, 
los jueces de la República no podían abrir procesos ejecutivos contra el ISS, por 
virtud del fuero de atracción previsto en el proceso de liquidación del ISS. Esas 
normas claramente indican que todos los procesos ejecutivos promovidos contra el 
ISS debían terminarse y las respectivas acreencias debían acumularse en el proceso 
de liquidación. 
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6.1.2. La ejecución reclamada por Lucía Hermosa Pinilla y otros tiene origen en una 
sentencia dictada mientras se encontraba abierto el proceso de liquidación del ISS. 
En efecto, la sentencia condenatoria fue dictada el 12 de octubre de 2012 y la 
liquidación del ISS fue ordenada mediante el Decreto 2013 del 28 de septiembre de 
2012. Por ende, es claro que el cobro debía someterte a las reglas previstas en el 
proceso de liquidación y no en un proceso ejecutivo independiente. 
 
6.1.3. Si bien pudo ocurrir que las autoridades judiciales demandadas, al momento 
en que se interpuso la demanda, no conocieran la existencia del proceso de 
liquidación del ISS, lo cierto es que, posteriormente, fueron advertidas de esa 
situación y debieron cumplir con lo dispuesto en los decretos 254 de 2000 y 2013 de 
2012, esto es, debieron terminar el proceso ejecutivo y enviar las diligencias al 
proceso de liquidación. Sólo de esta manera se garantiza la finalidad misma del 
proceso de liquidación: que, en igualdad de condiciones, los acreedores obtengan los 
pagos que legítimamente reclamen. 
 
6.1.3.1. Al respecto, en sentencia C-382 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo 
que «el objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos liquidatorios, que se 
controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que la totalidad de los 
acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a procesos de 
liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las autoridades 
encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones de igualdad, sin 
que existan circunstancias adicionales tales como la existencia de procesos 
ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en liquidación- que 
obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios». 
 
6.1.4. Además, la Sala ve en las actuaciones de Lucía Hermosa Pinilla y otros un 
abuso del derecho, toda vez que promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de 
que el crédito reclamado ya había sido reconocido en el proceso de liquidación del 
ISS. En efecto, cuando fue interpuesta la demanda ejecutiva (21 de mayo de 2015), 
el crédito judicial reclamado por Lucía Hermosa Pinilla y otros ya se encontraba 
reconocido en el proceso de liquidación del ISS, por virtud de la Resolución REDI 
009358 del 17 de marzo de 2015. 
  
6.1.4.1. En sentencia SU-631 de 2017, la Corte Constitucional señaló que el abuso 
del derecho «supone que su titular haga de una facultad o garantía subjetiva un uso 
contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le permite 
el sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan 
los límites que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello 
ocurra un daño a terceros». Justamente, en este caso, se reitera, es evidente que 
Lucía Hermosa Pinilla y otros promovieron el proceso ejecutivo a sabiendas de la 
existencia del proceso de liquidación y del reconocimiento del crédito reclamado. 
 
6.1.4.2. Ni siquiera existe un riesgo de falta de pago del crédito reclamado por Lucía 
Hermosa Pinilla y otros, pues, como se vio, de conformidad con el Decreto 1051 del 
2016, «será competencia del Ministerio de Salud y Protección Social asumir el pago 
de las sentencias judiciales derivadas de las obligaciones contractuales y 
extracontractuales a cargo del Instituto de Seguros Sociales Liquidado. El trámite de 
pago podrá hacerlo el Ministerio de Salud y Protección Social directamente o través 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por el liquidador del extinto 
Instituto de Seguros Sociales, u otro que se determine para tal efecto». 
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6.1.4.3. De hecho, a juicio de la Sala, lo expuesto también evidencia que la decisión 
de tramitar y decidir el proceso ejecutivo de Lucía Hermosa Pinilla y otros vulnera el 
derecho a la igualdad de los acreedores que hacen parte del proceso ejecutivo. 
Como se vio, la finalidad de los procesos de liquidación es garantizar la igualdad 
entre los acreedores y, por ende, un proceso ejecutivo independiente deriva en un 
trato preferencial injustificado. 
 
6.2. Queda resuelto el problema jurídico: el Juzgado Segundo Administrativo de 
Neiva y el Tribunal Administrativo del Huila incurrieron en defecto sustantivo, por 
desconocimiento de los decretos 254 de 2000 y 2013 de 2012. En consecuencia, la 
Sala revocará la providencia impugnada y, en su lugar, amparará el derecho 
fundamental al debido proceso del PAR ISS.  
 
6.2.1. Ahora, la Sala estima que la orden de amparo no puede estar encaminada a 
dejar sin efectos la sentencia del proceso ejecutivo o anular todo lo actuado. En este 
caso, corresponde seguir lo dispuesto por el propio Decreto 2013 de 2012, que 
ordenó la supresión del ISS, y que en el artículo 7 estableció las funciones del 
liquidador del ISS, así:   
 

ARTÍCULO 7°. Funciones del Liquidador. El liquidador actuará como representante legal del 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de la 
entidad, dentro del marco de este decreto y las disposiciones del artículo 6° del Decreto-ley 254 
de 2000, modificado por el artículo 6° de la Ley 1105 de 2006 y demás normas aplicables. En 
particular, ejercerá las siguientes funciones:  

 
5. Dar aviso a los Jueces de la República del inicio del proceso de liquidación , con el fin de 
que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 
acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá continuar ninguna otra clase de 
procesos contra la entidad sin que se notifique personalmente al liquidador. Quedan 
exceptuados del presente numeral los procesos ejecutivos referentes a obligaciones 
pensionales del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los cuales continuarán 
siendo atendidos por Colpensiones.  

 

6.2.2. Siendo así, la Sala ordenará al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que 
declare terminado el proceso ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros, 
con la advertencia de que deberá acumularse al proceso de liquidación, en 
cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 2013 de 2012.  
 
Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
 

FALLA 
 

 

1. Revocar la sentencia impugnada, por las razones expuestas. Es su lugar: 
 
2. Amparar el derecho fundamental al debido proceso del PAR ISS. 

 
3. Ordenar al Juzgado Segundo Administrativo de Neiva que declare terminado el 

proceso ejecutivo promovido por Lucía Hermosa Pinilla y otros (expediente 
41001-33-31-002-2004-00330-00), con la advertencia de que deberá 
acumularse al proceso de liquidación del ISS. 
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4. Notificar la presente decisión a las partes, tal y como lo dispone el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
 

5. Publicar la presente providencia en la página web del Consejo de Estado. 
 

6. Enviar el expediente de tutela a la Corte Constitucional para lo de su cargo. 
 
Cópiese, notifíquese y cúmplase.  
  
La anterior providencia fue discutida y aprobada en sesión de la fecha.  

 
 
 
 
 

[Firmado electrónicamente] 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Presidenta de la Sección 
 
 
 
 
 

[Firmado electrónicamente]  
MILTON CHAVES GARCÍA  

Magistrado 
 
 
 
 
 

[Firmado electrónicamente]  
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ  

Magistrado 
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